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PROLOGO 

En la organización y~fedacci6n de este documen
to se ha intentado enfatizar, que el usuario - -
i g 1 es i a o c omu.n id ad ~ ti en en gran importa n c i a -
para la elab~raci6n del proyecto de restauración 
arquitectónica. 

En sus antecedentes se pretende fijar los con -
ceptos iglesia, iglesia como edificación, e - -
iglesia como monumento, Al mismo tiempo se an~ 
liza la organización de la iglesia como instit~ 

ci6n. 

En su primera parte se refiere al análisis ar -
quitectdnico de cada uno de los lugares de cul
to. Por ejem.: iglesia catedral, parroquial, -
conventual, basílica, etc., etc. 

En su parte segunda se analizan aquellos espa -
cios~o elementos comunes a las iglesias, por -
ejem, : cu l,t_o y cu ~tódj)_a Ja -~agrada Eucaristía, 
ordiliar.fo~cfe~Jrmisa, etc.' etc. 

,,,- , 

En su última·,~~A:e s; dan al¡¡unas cons i deraciQ_ 
nes sobre la .restauráción de i¡ilesias a manera 
de instructivo y fina.lmente se a¡:¡re¡ian como 
apéndice, la consagración de una iglesia y la-
curva isóptica para iglesias. 
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INDICE DE ABREVIATURAS 

Las abreviaturas de los siguientes documentos básicos utilizados en la 
elaboración de la presente tesis, constantenrerit-:! se encontraran en el margen iz -
quierdo de cada hoja significando que se hace referencia al documento cuya abre
viatura aparece. Los nOmeros que acompa~arán a cada abreviatura precisan el ver 
sículo, canón, numeral u hoja correspondiente a cada cita. 

S. B. 

c. l. c. 17 

c. r. c. 83 

s. c. 

G. S. 

L. G, 

u. l. 

"SAGRADA BIBILIA" 

CODIGO DE DERECHO CANONICO 1917 

CODIGO DE DERECHO CANONICD 1983 

"SACROSANCTUM CONCILIUM" 
CONSTITUCION SOBRE LA SAGRADA,LITURGIA 

"GAUDIUM ET SPES" 
CONSTITUCION SOBRE LA IGLESIA EN¿EL MÜNDO ACTUAL 

"LUMEN GENTIUM" 
CONSTITUCION DOGMATICA SOBRE LA IGLESIA 

"UNITATIS REDINTEGRATIO" 
DECRETO SOBRE EL ECUMENISMO 
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I. o. 

--, 
~ 

M. D. 

E. M. 

p. R. 

c. o. 

c. E. 

R. S. 

M. L. 

N. 

D. 

"INTER OECUMENICI" 
iNSTRUCCION PARA APLICAR DEBIDAMENTE LA CONSTITUCION 
SOBRE LA SAGRADA LITURGIA, 

"MEDIATOR DEI" S.S, PlO XII 

"EUCHARISTICUM MISTERIUM" 
DE, SAGRADA CONGREGACION DE RITOS 

PONTIFICAL ROMANO 

CEREMONIAL DE LOS OBISPOS 

CONFERENCIA EPISCOPAL 

RITUAL COMPLETO DE LOS SACRAMENTOS (MEXICO) 

MANUAL DE ARTE V LITURGIA 
COMISION NACIONAL DE ARTE SACRO (MEXICO) 

"NOTITAE" REVISTA DEL "CONCIUUM". P~RA LA PUESTA EN 
PRACTICA DE LA CONST ITUCION SOBRE,SAGR¡\DA LITURGIA 

DUDAS A LAS QUE EL "CONCILIUM" DA RESPUESTAS AUTOR.!. 
ZADAS CON CARACTER ORIENTATIVO 
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S.C.128 

~· 

INTRODUCC ION 

SAN JUllN BAUTISTA EN COYOACAN D. F. 
PROYECTO DE l'ESTAURACION 1969-19ílG 
M. EN ARQ. CARLOS G. TORRES ZAPIEtl. 

La presente tesis se apoya en los diversos documentos que sobre restaura -
ción de iglesias, arte sagrado y liturgia están vigentes a la fecha. Todos estos dQ 
cumentos son obligatorios en diverso grado y de acuerdo a las circunstancias humanas; 
como de hecho, la misma prictica asf lo manifiesta. 

Cabe recordar asimismo, que en cierta medida y de acuerdo al Concilio Vati 
cano II, las autoridadeseclesiásticas competentes están facultadas a promover o aceQ 
tar lo que favorezca a la Liturgia Reformada, así como a corregir o suprimir lo que
parezca menos conveniente a la misma. En razón·a lo anteriormente escrito, el pre -
sente trabajo también puede interpretarse de la siguiente manera: RESTAURAR IGLE -
SIAS tomando como base las reformas litúrgicas posconcilio Vaticano II, la Legisla -
ción Civil vigente y la experiencia profesional de quien esto escribe. 
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Por múltiples razones, la restauración de iglesias siempre ha sido -y será
un fuerte reto para todas las personas que intervienen de alguna forma en ella. 

El culto cristiano es más que una actividad para la cual se hace arquitec
tura. Su ámbito trasciende el punto de vista, usado para la arquitectura profana -al
menos en su sentido más inmediato- e implica una respuesta comunitaria condicionada
por la acción litúrgica, que intenta representar en primer instancia lo que de suyo
es inefable. 

Asimismo, el concilio Vaticano II, introdujó fuertes cambios en la litur -
g1a que necesariamente repercutieron en la arquitectura religiosa. 

Por otra parte, debemos recordar que la restauración de inmuebles conside
rados monumentos, es una actividad humana relativamente reciente. Y por. tanto no -
existen suficientes publicaciones al respecto. Y menos que incidan en particular -
sobre la restauración de iglesias. 

Finalmente, conviene aclarar en esta.intro.ducción que el presente trabajo se 
refiere únicamente a las iglesias consideradas monumentos que tienen algunas de las
siguientes características: 

1.- Iglesias oue siguen funcionando como tales. 
2.- Edificios que fueron iglesias 

·J.- Edificios que pudiesen alojar una iglesia . 

13 



L .. G. 6 

EL CONCEPTO IGLESIA 
·- ----· --····---·--· ....... -- ···-·-·-·-----·-·-'f<·---····-·--... ··---.·----· ·~-.· ~ ........ ··~· 

" .. , .. Más frecuentemente se 11 arna tarnb.i én a 1 a l gl es i a "e di fi cae i 6n" 
de Di os (1 Cor, 3,9), El 'mi srno ·Señor se comparó a una piedra que rechazaron 
los que edificaban, pe'ro que fue puesta corno piedra angular (Mt, 21, 42 par.": 
cf, Act..4, .U¡ 1 Pe. 2¡ 7;PL117 1 22),S.obreaquelfundamento levantan -
1 o LAp6st,oJes _,a 1 gles i a···tcf P~J~:co-:r;~7'3~fl 1) '.Y~·~e'él ~~r'eci be -n-rrneZa y cohe-~-~ -
si~n •. Aes1:a',c.onstrlJEcJ6n.se.;1e{dan;,d)ver.sos;·.norn6resf .casa de Dios (cf. · 1 

;:~ : .. :: ::~! ;,¡¡ :; ~:m;J~~·t~:t~f i1!{füSj:f t~füW/:, i ;:; .· i", :h: ·::::' '.· : 
11 

.t ernpl o'' san to¡ qu( lo 5: sa'nTo s' Padres ·.ce'leb/a~i rep_re sen ta do .·en': 1 Ó s san tu a -
r i os de piedra, y eni1f11turgia ~e co~p'arájli~t~~enfe aJ·~:.ciudad;'s~rlta, •. 
1 a nueva Je rus al én 5. Po~.que en el 1 a .. somos coris'trufdos en esf1i'mondo .corno .• 
pi edras vi vas ·. ( 1 Pe , 2 ¡ 5 ¡· ¡ ¡ , 1 , 11 

;e ""··-·,·· 

14 



C.I.C.17-218-221 
C.I.C.83-330-335 

ORGANIZACION DE LA IGLESIA 

DEL ROMANO PONTIFICE 

Su Santidad obtiene la potestad plena y suprema en la Iglesia Latina, 
mediante la elección legítima por él aceptada juntamente con la consagración 
episcopal. Su Santidad es cabeza del Colegio de Obispos, Vicario de. Cristo, y
Pastor de la Iglesia Universal en la Tierra. 

SANT !DAD 

CARDENALES 

LEGADOS 

PATRIARCAS 

PRIMADOS · 

~::::::::..----- 08 BPbs ·~iÜROPOLITANOS 
~::::::::----- OBISPOS 

VICARIOS APOSTOLICOS 

PREFECTOS APOSTOLICOS 

ABADES O PRELADOS 

SUPERIORES MAYORES 
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:.I.C.17.230-241 
:.I .C.83.349-359 

DE LOS ORDINARIOS 

DE LOS CARDENALES 

Los Cardenales de la Santa Iglesia Romana constituyen el Senado de Su 
Santidad y le asisten corno consejeros y colaboradores principales en el gobier
no de la Iglesia. A ellos compete la elección del romano pontífice. Los Car -
denales constituyen el Sacro Colegio Cardenalicio distribuidos en tres órdenes
nes: ·Episcopal, presbiteral y diaconal, 

ORDEN EPISCOPAL; Antiiuarnente lo constitufan los seis obispos que -
tenían a su cargo una Iglesia suburbicaria o próxima a Roma, actual
mente se han agregado a estos primeros los patriarcas orientales ads
critos al Colegio Cardenalicio. 

ORDEN PRESBITERIAL: Antiguamente lo constituían presb{teros muchos -
de el los Obispos, y actualní·e·~te lo constituyen sólo Obispos Diocesanos. 

ORDEN DIACONAL: Lo constituyen Diáconos sumamente notables que son -
la dignidad cardenalicia sin ser Obispos. 

16 



:.I.C.17.230-241 
:.I.C.83.330-335 

C.I.C.17.271J280 
:. I.C.83.438 

LEGADOS PONTIFICIOS: Son representantes del Papa ante diversas igle -
sias particulares o también ante los Estados, Gobiernos y Organismos -
Internacionales. Según la función a desempeñar, los legados pontifi -
cios reciben diversos nombres por ejemplo: Nuncio Apostólico, Pro -

nuncio, Internuncio, Delegado Apostólico, etc., etc. 

PATRIARCAS V PRIMADOS: 

El patriarca precede al primado, el primado al arzobispo, y éste a -
los obispos. Pero en la Diócesis de un obispo, éste precede a todos los ante -

rieres excepto a su obispo metropolitano. 

PATRIARCA: 

PRIMADO: 

Puera de la prerrogativa de honor y el derecho de pre
cedencia, el titulo de patriarca no lleva consigo ju -

risdicción especial. 

Fuera de la prerrogativa de honor y el derecho de pre
ceden~ia, el t,tulo de .eRlMADO: no lleva consigo ju -

risd1cción especial. 

EJEMPLO: El arzobis~ado de México fue designado Primado en 1951. 

17 



C.I .C.17.272-279 
C. I.C.83.435-437 

OBISPO METROPOLITANO 

Un Obispo Metropolitano es a su vez Arzobispo y preside además de su -
Archidiócesis, a una provtncia eclesfastica, Ejem.·: El Obispo de la Ciudad de
México además de ser Primado, es Obispb Metropolitano, Arz6bispo y Cardenal. 

El Romano Pontffice tiene la Suprema. 
y Plena Potestad en la Iglesia Univer
sal. Su territorio comprende todos los 
lugares en donde existen iglesias, 

La Iglesia Universal se divide en -
territorios geográficos, que se de
nominan provincias eclesiasticas, y 

están presididas por un Obispo Metr~ 
politano. 
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C. 1.C.17.329-355 
-:.1.C.83,381-430 DE LOS OBISPOS 

OBISPO RESIDENCIAL O DIOC~SANO: "Al Obispo Diocesano compete en la -
Diócesis que se le ha confiado a toda la Potestad Ordinaria, propia· e inmedia
ta que se requiere para el ejercicio de su función pastoral ... " 

La Iglesia Universal se divide en te~ 

rritorio geográficos que se denominan 
provincias eclesiásticas, y están pr~ 
sididas por un Obispo Metropolitano, 

Ejem. La Provihcja ·Eclesiástica de
Yucatán la componen los obispados de 
Yucatan, Tabasco y Campeche. 

Las Provincias Eclesiásticas se su~ 

dividen a su vez en territorios que 
se denominan Diócesis y están pre ~ 

sididas por un Obispo Diócesano. 

19 



C.!.C.17.293-311 
C.I.C.83.368 1311 

OBISPO TITULAR O DIMISIONARIO: Un Obispo que dimite por motivos de -
salud, edad avanzada o algún otro impedimento, conserva la consagración episcopal 
pero 'no 1 a Potestad de 1 a Diócesis. 

OBISPO COADJUTOR: Un Obispo Coadjutor auxilia a un obispo en su Dióc~ 
sis y tiene derecho de sucesión en caso de quedar vacante la sede. Ejem.: Pedro 
Moya de Contreras tercer arzobispo de M~xic-01 fue coadjutor de Fray Alonso de Mon 
tufar segundo arzobispo de M~xico. 

OBISPO .AUXILIAR: Como su nombre lo indica, auxilia a un Obispo Dióce
sano pero sin derecho a suéederle, 

VICARIO APOSTOLICOS Y PREFECTOS APOSTOLICOS 

Los territorios que aún no- est§n erigidos en Diócesis, usualmente zo -
nas 1de misión, se gobiernan por un Vicario Apóstolico (ver vicarios p.15c.) o PrefeE_ 
to Apóstolico nombrado exclusivamente por la Sede Apostólica. ·La diferencia en
tre uno y otro, consiste en qu~ el Vicario Apostólico usualmente recibe consa -
gración episcopal y, el prefecto no. 

Ejem.: En México la mayoría del territorio fue erigido en diversas -
Diócesis y solo unas pequeñas zonas quedaron fuera de obispados. Para 1961 Mé -
xico se dividía en 10 provincias eclesiásticas, dos Vicariatos Apostólicos (Tijuana 
Tarahumara) y una Prefectura Apostólica (La Paz, Baja California). 

20 



C.J.C.17,312-318 
C. J,C.83.368-371 

, C. 1 .C.17.319-328 
C.! .C.83-368-370 

C.l .C,17,198~ 1 
C. l.C.83, 134 9 1 

ADMINISTRADOR APOSTOLICO 

El Sumo Pont,fice nombra a un Admini~trador Apost6lico para gobernar -
un Diócesis can6nicam~nte erigida cuando por razones graves y especiales se re
quiere .. Por ejem.: Cambio de fronteras entre paises, dificultades con los go -
biernos respectivos. ~ara 1983 sólo habfa 3 administraciones apostólicas en el
mundo. 

ABAD Y PRELADO NULLIUS: Hoy Abad Territorial y Prelado Territorial. -
Son los superiores de alguna7 iglesias que por circunstancias especiales están -
separadas de toda Diócesis, pero cuentan con clero y pueblo. Usualmente el Pre
lado recibe la dignidad episcopal y el Abad no,. Ejemplo: la Abadía del Tepeyac 
(monjes Benedictinos en M~xico). Prelatura "Notre Dame of Jerus~lem Center". -
En Jerusalem (cuyos fines son religiosos culturales y educativos). 

SUPERIOR MAYOR: Es la persona que precede a todas en una religión (ver 
clero regular p. 22 ) , El Superior Mayor, dependiendo de la religión de que se 
hable, puede recibir otros nombres tales como superior general, moderado_r supremo, 
abad primado, de congregación, etc., etc. 
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CLERO SECULAR Y CLERO REGULAR 

Para referirnos a estos dos grandes grupos denopG~~dos·tlero Secular y 
Clero Regular conviene recordar al menos los s.igutentes:d9s;conceptos: 

CLERO: Se .designa con este nombre a todo el conjunto'de ;~férigos. 

CLERIGO: Se designa con esté nombre a cualquier var6nque na recibido el sacra
mento del orden. Antiguamente, la primera tonsura~significaba haber -
se convertido en clérigo. 

CLERO SECULAR~ Lo constituyen los clérigos que se for
man en instituto seculares o seminarios 

CLERO diócesanos, y no profesan votos. 

'CLERO REGULAR~ Lo constituyen los clirigos que se for
man dentro de una religión o instituto 
religioso y por tanto profesan votos. 

A continuación dedicari algunas páginas a efecto de precisar las dife
rencias entre uno y otro clero - al menos de manera genirica -, ya que la mayoria 
de edificios construidos durante el virreinato no son muy ortodoxos, en razón de 
que las necesidades espirituales de· la Nueva España obligaron a la intervención
del clero regular en actividades mis propias del clero secular. 

22 
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CLERO SECULAR. Resulta apropiado decir que este clero ha existido de~ 
de los primeros tiempos de la iglesia ~ristiana. Sus miembros estudian con el -
fin primario de ser ordenados sacerdotes y precidir una iglesia parroquial, una
colegiata o una catedral. Lo normal entre los clirigos seculares. es vivir indi
v i d u a 1 mente y estar adscritos a u na Di ó ces i s • La a et i vid ad p r i n c i p a 1 de un c 1 é - -

rigo secular es impartir los sacramentos de la iglesia y asistir al pueblo en sus 
necesidades espiritual e~ - ·religiosas, 

CLERO REGULAR: Este tipo de clero surge de las comunidades de varones 
que deseaban vivir profundamente el evangelio. ~mitiendo votos o promesas reali
zadas libremente. Con el paso del tiempo estas comunidades constituyeron reglas 
o formas de vida en común y su fin primario nunca fue la formación de sacerdotes. 

Los clérigos regulares deben obediencia a su superior y están adscri -
tos a un diócesis la mayorfa de las veces como amovibles, es 'dec~r. pueden cam -
biar de diócesis segQn las necesidades de su comunidad y los acuerdos suscritos
por su superior ante los obispos respectivos. 

La Diócesis es un Territorio. 
La provincia religiosa no es
un territorio, es un conjunto 
de iglesias que deben obedie~ 
cía cada una de ellas a su -
obispo correspondiente y ade
más a su Superior Mayor. 

+©. © ··.... CD <D .......... . 

@ 

® o 
@ I 

I 
@...@ 

, 

... ..... 

@ 

© 

EJEMPLO CON TRES DIOCESIS: 
O 1,2,n Catedral de una· Diócesis 
() 1,2,n Parroquia de la Diócesis 
4t Iglesia provincial religiosa 

.¡() 1,2,n Parroquia con religiosos 
- Límite de [l)i6cesis 
-----Uga de esta iglesia religiosa 

con su iglesia provincial. 



C.I.C.17.487-672 DE LOS RELIGIOSOS - HOY INSTITUTOS RELIGIOSOS 
-c.I.C.83.573-709 

DE LOS RELIGIOSOS 

Dentro de la restauración arquitectónica existen muchos edificios con~ 
truidos por religiosos, y por tanto conviene.puntualizar algunos conceptos de la 

siguiente manera: 

LEGISLACION HASTA 1983 

DE LOS RELIGIOSOS 

' RELIGION: Sociedad en la cual los so-
cios emiten votos públicos, sean perp! 
tuos o temporales. 

RELIGION CLERICAL: La mayoría de so -
•c1os se ordenan de sacerdote. 

RELIGION LAICAL: La mayoría de socios 
no se ordenan de sacerdote. 

RELIGION DE DERECHO PONTIFICIO: La r! 
ligión que ha obtenido la aprobación -. 
de la sede apostólica. 

RELIGION DE DERECHO DIOCESANO: Reli ~ 

gión erigida por un obispo que aún no
tiene la aprobación de la sede apostó
lica. 

LEGISLACION VIGENTE 

DE LOS INSTITUTOS RELIGIOSOS 

INSTITUTO RELIGOSO: Sociedad en -
que los miembros emiten votos públi 
cos, perpetuos o temporales. 

INSTITUTO CLERICAL: Aquel que se -
halla bajo la dirección de clerigos 
y asume el ejercicio de orden sagrado. 

INSTITUTO LAICAL: Aquel que no in
cluye el ejercicio del orden sagrado. 

INSTITUTO DE DERECHO PONTIFICIO: - -
Cuando ha sido erigido por la sede -
apostólica o aprobada por ella. 

INSTITUTO DE DERECHO DIOCESANO: Cuan 
do ha sido erigido por un obispo dio
cesano y no ha recibido la aprobación 
de la sede apostólica. 
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DE LOS RELIGIOSOS - HOY INSTITUTOS RELIGIOSOS 

LEGISLACION HASTA 1983 

RELIGIOSO REGULAR: Si emitieron sus VO• 

tos en una orden. 

ORDEN: Religión en que se emiten votos
solemnes. 

RELIGIOSO DE VOTO SIMPLE: Si emitieron~ 

sus votos en una congregaci6n religiosa, 

CONGREGACION RELIGIOSA O CONGREGACION: 
Relig~ón donde se emiten votos simples. 

MONJAS: Las religiosas de votos solem -
nes. 

HERMANAS: Las religiosas, de votos sim~ 

ples. 

VOTO: Es una promesa realizada libreme~ 
te. Los principales votos son: Obedie~ 

cia, castidad y pobreza •. (Y cláusura p~ 
ra las religiosas). 

LEGISLAClON VIGENTE 

LA LEGISLACION ACTUAL, NO MENCIONA 
NADA AL RESPECTO. HABRA QUE REFE
RIRSE A LAS REGLAS, NORMAS O CONS
TITUCIONES DE CADA CONGREGACION, 
ORDEN O SOCIEDAD RELIGIOSA. 

VOTQ: Es una promesa realizada li
bremente. Los consejos evangélicos 
son obediencia, castidad y pobreza, 

25 
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DE LOS RELIGIOSOS~ HOY INSTITUTOSºRELIGIOSOS 
., .... ··.::··, 

'_.,·e 

LEGISLACION VIGENTE 

VOTOS'SOli~~~S~ las personas que emiten El voto "es solemne, si la iglesia
lo reconoce como tal. En caso con
trario es simple" (En ninguna par
te aclara la diferencia entre sim -
ple y solemne). 

votoj ~6l~~nes no pueden 
propiedades; 

-- ~ .. 
···-~.- ..... 

'/ l 
1\., ' 

............ 

IGLESIA CONVENTUAL DE YOLOTEPEC, HGO. 
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v.l.C.17,684~725 

1 
.. . -

2.-
3.-

Durante el Virreinato y 
sigui e.n tes nombres según e 1 motivo por 

Para promover una vida cristiana: 
a su vez se dividían en 
mandad de terciarios. 

Para obras de piedad: 
1917 nos dice lo siguiente.en el Canon 
les que han sido erígidas para ejerce~ 
se denominan pías uniones; las cuales, 
po orgánico, se llaman hermandades. 

DE LAS ASOCIACIONES DE FIELES 

• 

recibían 1 os 

Estas -
de her -

Derecho Canónico de-
Las asociaciones de fi! 

o de caridad -
cuer 

2. Y las hermandades que han sido erigidas además para el incremeD_ 
to del culto público, reciben el nombre particular de cofradías." Durante el -
virreinato en M~xico, las hermandades que gozaban de la facultad para agregar --
a sí otras de la.misma especie, se llamaban indistintamente: Archihermandades, 
archicofradías, pías uniones primarias, congregaciones primarias, sociedades prj_ 
marias. 
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El CONCEPTO IGLESIA COMO EDIFICACION 

.._] 

Las rafees del vocablo Iglesia provienen de "Ecclesia" ~ "Ekklesia" 1, que
significa convocación o asamblea, La palabra Iglesia pasó con el tiempo a designar
a la asamblea de crjstianos que se reunfan par~ la celebración del culto 2 y que por
Metonimia tambifin dió nombre al edificio donde se efectuaban estas reuniones. Es -
correcto ásimismo designar al edificio Iglesia con la palabra templo, de "Templum" -
que significa "edificación consagrada a una Divinidad". Por otra parte, al inicio -
del cristianismo "los Griegos prefirieron el nombre de Kryakon, refiriéndose a aquel 
cuyo honor se destina y ese nombre, a través de las tribus germánicas, pasó al len -
guaje de ciertos países occidentales: Kirche, Kerke .. ., pasando luego a designar la
idea de la asamblea misma", 3 • 

~ García Pelayo, Pequeño Larousse, Ed, Noguer, Barcelona España, 1975, p. 479, 

3 
Plazaola, Juan, El Arte Sacro Actual, B.A,C,, Madrid, 1976, p. 116. 
Plazaola, Juan, de op. cit. p.p. 116-117, 

ZB 



~. I.C.17.1161 

C.I.C.83.1214 

) 

"Bajo el nombre de Iglesia se comprende un edificio sagrado que se des 
tina al culto divino principalmente con el fin de que todos los fieles pu,é.cla~ _-:_ 

"" 

1 

m d: P:: :: ::, :: e:: ·:,::::::·~:·:.:J~: ;:: .~:;:::~ ~;;;{,;id ri; ~;;1~~ d 1 Vi -

no, al que los fieles tienen derecho a epfra,rYpara '1á;ce1eJ~aci6n(sobr~.toélo pQ. 

blica, del culto divino" 
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LA IGLESIA COMO MONUMENTO, LEGISLACION 

Con este capitulo se preten'de puntualizar que muchas de nuestras igle
sias son monumentos hist6ricos o artísticos y que existe además de la legislación 
civil correspondiente. La legislación religiosa pocas veces conocidas y muchas -
veces ignorad a. 

Por otra parte se han transcrito solamente algunos cánones, numerales -
o artículos de los C6digos, Leyes y Reglamentaciones más importantes pero lo an 
terior no significa que sea la única legislación civil o religiosa al respecto. 

SAN ANDRES ATENCO, EDO. DE MEXICO 
ARQ. CARLOS TORRES ZAPIEN 
P~ DE RESTAURACICTV 1972 

LEGISLACION RELIGIOSA 

UNESCO, CARTA DE VENECIA 

LEGISLACION CIVIL MEXICO 
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LEGISLACION RELIGIOSA 
DEL · SACRClSANCTUM CONClÚüM sÉ[XTRAEN LOS CANONES QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN 

: .,',:.", . .',: . 

44. ", •. Insti1:U,Yauna comisión litOrgica, con la que colaborarán especia
listas en la ciencia"1út'frgica, música, arte sa11rado y pastoral. 

'/:·:,'::~·;··:.':.··:.,. 

46. Además 'de·l~· Comisión de Sagrada Lutur[lia, se establecerán también en· 
cada diócesis, d~~ir; de lo posible, Comisiones de Música y de Arte sacro. 

Es necesario que estas tres Comisiones traba.ien en estrecha colaboración;
Y aun.rn1uchas veces convendrá que se fundan en una sol a," 

122. Entre las actividades más nobles del ingenio humano se cuentan, -
con razón, las bellas artes, principalmente el arte religioso y su cumbre, -
que- es el Arte Sacro, 

Estas, por su naturaleza, están relacionadas con la infinita belleza de 
Otos, que intentan expresar de alguna manera por medio de obras humanas. Y -
tanto más pueden dedicarse a Dios y contribuir a su alabanza y a su gloria,
cuando más lejos estan. de todo prop6sito que no sea colaborar lo más posible 
con sus obras para orientar santamente los hombres hacia Dios. 

Por esta razón, la Santa Madre Iglesia fue siempre amiga de las bellas
artes, busc6 constantemente su noble servicio e instruy6 a los artistas, --
principalmente pa~a que las cosas destinadas al culto s~grado fueran en ver
dad dignas, decorosas y bellas, signos y sfmbolos de las realidades celesti~ 
l~s. Más aGn, la Iglesia se considero siempre~ con raz6n, como árbitro de -
las mismas, discerniendo entre las obras de los artistas aquellas que esta-
ban de.acuerdo con la fe, la piedad y las leyes religiosas tradicionales y -
que eran consideradas aptas para el uso sagrado, 
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La Iglesia procur6 con especial interés que los objetos sagrados sir 
vieran al esplendor del 'culto con dignidad~ belleza, aceptando los cambios 
9e materia, forma y ornato, que el progreso de la técnica introdujo con el 

correr del tiempo. 

En consecuencia, los Padre' decidieron determinar acerca de este puh

to lo siguien'te: 

123. La Igle~ia nunca consider6 como propio ningGn estilo art,stico,
sino que acomodándose al carácter y las condiciones de los pueblos y a las
n~cesidades de los diversos ~itas acept6 las formas de cada tiempo, creando 
en el curso de los siglos un tesoro art1stico digno de ser conservado cuida 
dosamente, Tambi~n el arte de nuestro tiempo y el de todos los pueblos y r~ 
giones ha de ejercerse libremente en la Iglesia, con tal que sirva a los -
edificios y ·ritbs sagrados con el debido honor y reverencia; para que pueda 
juntar su voz a aquél admirable concierto que los grandes hombres entonaron 

a la fe católica en los siglos pasados. 

124. Los Ordinarios, al promover a favorecer un arte auténticamente -
sacro: buscan más una noble belleza que la mera suntuosidad. Esto se ha de 

aplicar también a las vestiduras y ornamentaci6n sagrada. 

Procuren cuidadosamente los Obispos que sean exclu1dos de los templos 
y demás lugares sagrados, aquellas obras art,sticas que repugnen a la fe, a 
las costumbres y a la piedad cristiana y ofendan el sentido auténticamente-
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religioso, ya sea por la depravaci6n de las formas, ya sea por la insufi---
ciencia, la mediocridad o la falsedad del arte. 

Al edificar los templos, procOrese con diligencia que sean aptos para -
la celebración de las acciones litOrgicas y para conseguir la participación
activa de los fieles. 

125. Mant~ngase firmemente la práctica de exponer en las Iglesias im~g! 

nes sagradas a la veneración de ,los fiel es¡. con,todo, que sean en nOmero mo
derado y guarden entre ellas e.1 debido orden,'~cfin,/de que no causen extraiig_ 
za a·l pueblo cristiano ni favorezcan una devo¿i6n menos ortodoxa. 

126, Al juzgar las obras de arte¡ los Ordinarios de lugar oigan a la -
Comisión Diocesana de Arte sagrado y, si el caso lo requiere, a otras perso
nas muy entendidas¡ como tambiªn a las Comisiones de que se habla en los -
arts. 44, 45 y 46. 

Vigilen con cuidado los Ordinarios para que los objetos sagrados y obras 
preciosas, dado que son ornato de la casa de Dios, no se vendan ni se disper 
sen. 

127. Los Obispos, sea por s, mismos, sea por medio de sacerdotes compe
tentes dotados dé conocimientos art,sticos y aprecio por el arte, interése~

. se por los artistas, a fin de imbuirlos del espíritu del Arte sacro y de 1a
Sagrada Liturgia, 
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no, 
Se recomienda; además, que, en aq'uéllas r.egi?nes .donde parezca oportu-~ 

se establezcan eséúe1as o academias d~ l\rté sagrado para la formación de 
artistas, 

Los artistas que llevados pot su ingenio¡ desean glorificar a Dios en -
la Santa Iglesia, recuerden siempre que su trabajo es una cierta imitación -
sagrada de Dios Creador, y que sus obras están destinadas al culto católico, 
a la edificación de los fieles y a su instrucción religiosa. 

128. Revísense cuanto antes, junto con los libros litúrgicos, de acuer
do con el art, 25 1 los cánones 1 prescripciones eclesiásticas que se refieren 
a la disposición de las cosas externas del culto sagrado, sobre todo en lo -
referente a la apta y digna edificación de los templos, a la forma y construc 
ción de los altares, a la nobleza, colocación y seguridad del sagrario, así
c o m o ta m b H n a 1 a fu n c i o na 1 i d'a d y d i g n i d ad de 1 b a p t i s te r i o , a l o r d e n e o n v e - -
niente de las imágenes sagradas, de la decoración y del ornato. Corríjase o
suprfmase lo que parezca ser menos'confo~~e con la Liturgia reformada y con
sªrvese o introdúzcase lo que la favorezca. 

En este punto 1 sobre todo en cuanto a la materia y a la forma de los -
objetos y vestiduras sagradas, se da facultad a las asambleas territoriales-

• 1 

de Obispos para adaptarlos a las costumbres y necesidades locales, de .acuer-
do con el art, 22 de .esta Constitución. 

129. Los clérigos¡ mientras estudian filosoffa y teología, deben ser 



.., .M.24 

,;,I.C.83.1216 

~. I.C.83.1220 

':.E.Medellín 

: . E.Puebla 

instru1dos también sobre la historia y evolución del Arte sacro y sobre los sanos 
principios en que deben fundarse sus obras, de modo que sepan apreciar y conser
var los venerables monumentos de la Iglesia, y puedan orientar a los artistas en 
la ejecución de sus obras, 

"Hay que evitar la dilapidación de los tesoros de arte sagrado al ado~ 

tar las iglesias, pero sí se juzga que tales tesoros hay que sacarlos del lugar • 
en que ahora se encuentra, por la instauración litúrgica, según el juicio del or 
dinario, pedidos los pareceres de los técnicos y, si el caso lo requiere, con -
el consentimiento de aquellos a quienes afecta, hágase esto con prudencia y de -
tal manera ,que en los nuevos puestos sean colocados de un modo adecuado y digno." 

"En la edificación y reparación de iglesias, teniendo en cuenta el con 
sejo de los peritos, deben observarse los principios y norma de la liturgia y ·
del arte sagrado." 

"Para proteger los bienes sagrados y preciosos, deben emplearse los cui
dados ordinarios de conservaci6n y las oportunas medidas de seguridad." 

"a) Corresponde al Obispo. 4) Un servicio de asesoramiento técnico, tanto para la -
conservación del patrimonio artístico como para la promoción de nuevas formas art'Ísticas (39) ." 

'' 948. Respetar el patrimonio artístico religios y fomentar la creativj_ 
dad artística adecuada a las nuevas formas litQrgicas," 
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INSTRUCCIÓN PARA Arl.lr.An Df:l\10,\Ml!NTR LA CONSl'ITUCIÓN 
SDllRll LA SAGRAllA LITIJRGIA 

C11111tulo Vo Co11•tn1cclcln do l¡:lr•I"" y altM·es con vl•ln• 
" lncllltnr la ¡mrtlcl1mcll111 ncllva rle los flelo• 

fJi1po1iriJn dt f,11 igftJiaJ 
90. Al cunslruir nuev>S iglesias, al reconltruitlas o ad,pt.,las 

l'fULÍHc~e rnn diligencia que rc5u\ten aptas p:ua celebrar las accione; 
\;tJ.!f:Hla~ cnníorme a su auléntici1 natuulcza y obtener la participación 
.t<liva rle los fieles. , 

11. /!/ <1fl<1r' mayor 
91. Conviene que el ali" 1myor se construya separado. de la 

pared, Je modo que se pueda girar fncilmenle en torno a él y cele· 
brar de cara al pueblo. Y ocupará un lugar 'tan importante en el 
ediricio Si1grado, que sea realmente el centro donde espontáneamente 
converja la atención de totla la asamble. de los fieles. 

Olisé1vese lo que prescribe el derecho acerca de la materia con 
que 1\tbe edificarse y adornarse el altar. 

Adem;i1, el presbiterio alr<dedor riel ,1ta1 tendri tal nmplitud que 
se puedrn desarrollar cómodamente en él los ritos sagrarios, 

111 /_,, udt dtf aftbra11lt y J, fo¡ 111i11i11ro1 
92, La serle para el celebrante y los ministros se colocará de 

lal forma que, se~lm la C5tructura de cada iglesia, sea bien visible a· 
lm fieles, y el celehrrnte •poreica realmente como el presidente de 
tuda la comunidad de lo~ íides.4 

No nhstante, si la sede rlrl celebrante estl situada detrls del altar, 
li.1)' que evitar la rorma de trono. que es prnpia únicamente del 
11hi~po. 

IV. LíJJ ,1/ti1rt1 /,1/tr1ilt1 

9}. Los altares latera!.. ser.In pncn.1: es más, en cuanta lo per· 
mita la estructura <le\ edificio, <1 muy conveniente que se coloquen 
en capillos separadas de algún morlo del cuerpo de la iglesia, 

V. Or11.110 Jt fo1 aflartJ 
9·1. l.a cruz y las candelabros que se requieren en el altar para 

l31\a una de las acciones litúrgicas se pueden colocar también en 
las proximidades <lrl mismo, a juicio del ordinario de lugar, 

VI. Rturi•a dt la E11c1rriJtl11 

9~. La Sagrada Eucaristía se reservará en un sagrario sólitlo e 
inviolable, colocado rn medio del altar mayor o de un altar lateral, 
pero que sea realmente destacado, o también, según costumbres legi• 
timu y en casos particulares que deben ser aprobados por el ordina• 
rio de lu~ar, en otro silio de la iglesia, pero que sea verdaderamente 
muy noble y esté dcbirlarnente adornarlo. , 

Se puede celebrar la misa de cara al pueblo, aum¡ue encima del 
altar :iiayor haya el sagrario, en cuyo caso hte será pequeilo, pero 
1propia<lo. 

INTER OECUMENICI 

VII. El ambJn 
96. Conviene que para la proclarnacirin de las lectura1 ~agrarias 

haya una o das ambones, dispuestos de tal forma que 101 liele1 pu~· 
dan ver y olr bien al ministra. 

VIII. l.ug,tr dt fa rucho/,m y dtf órg.1110 

97. El lugor de la '"chola11 y del 1lrgano se situor.i de tal for
ma que parezca. claramente que lm c:rntorc~ y el organista íurman 
parte de la asamblea congregada y puedan desempeitar mejor su mi· 
nisterio litúrgico, 

IX. l.ugar dt fo1 /itlti 
9B. Tfogase especial cuidado en di<;poner el lu#\ar <le h1s fieles 

de modo que puedan ver las cdebrac1unes sagradas y participar de· 
bidamcnte en ellas con su espíritu. Conviene <¡ue normalmente i;i 

pongan para su uso bancos o sillas, pero hay c¡uc reprohH la cm 
tumhre de reservar asientos a personas privadas, según el articulo 32 
de la constitue16n. 

Se procurará, ~demAs, que los íiele'i no ~ólo puedan ver al crle· 
brante y dem:\s mini~tros, sino también escucharlos cómodamente, 
utilizándose para ello los medios técnicos mudemos. 

X. El bauli11uio 

99. En la comtrucción y ornamcntaci1'm del hauti<;terio se pro· 
curará con diligencia que aparc1ca claramente la tli~nid.1d del sacra• 
mento del bautismo y c¡ue ei lugar sea apto para celebraciones co• 
munitarias (el. a.27 de la cons,), · 

l!sta instrucción del ctCom1liu11111 para la a¡ihcación tic la com· 
tituci6n 50bre sRgratla liturgia, prepa.rilda pnr mandato <le Su San· 
tidad el papa Pauin VI, IJ prcscntú ,t Su S.1nlidad el eminrnti~imo 
srñnr cardcnRl Santiago Lerc:uo, prei;idrnte del uComiliunm. 

El Santo Padr~. drspuéi; tic habcda exa1111n:alo con la debida at('n· 
ci6n. con la ayuda del mencionado n(omd1u111n y de. ci;ta Sa¡.!rada 
Congregación de Hitos, la aprobó de m;rnr1a· e!iprcíal en todas y cada 
una de sus partes, y la confirmó con su autur1d:id rn audiencia con· 
cedida el día 26 de S('plien1brc' dr 19l'l1t al cmmrnlisimo 1;e1ior car· 
denal lt.rcadin Larraona, prefecto tle la S:igratla Con1~rrgaci,'m dr 
~ito_~•. y. í!l_ant!6 'publ.icada ·pan c¡ue ~ea d1lige11te111ente olHcrv.i.d11. ¡1111 
lmJns aquC'll¡j\ a c¡111t'llC'S 5t rcl1crc a 11.lllir del c\Í.1 ¡ t\r rlliH70 1Jr 

J96'S, prnner domin¡.;o de cuarr\ma. 
Sin c¡ue nhHc nada t'n contrario. 
Roma1 día 26 de srptit·mhre de J9M.--,r;.'iNTl!iC.o (.'iRll. J.1 RC..,Rn, 

arzobispo de Bolnnia, ptt\idrnte del f 1(011\iliu11w para la a¡ii1ca<1ún 
tic la con\tituciún sohre la ~;1¡;rada litur1;ia. A11r..'\n10 M. C'\1rn. LA· 
RRAONA, prefeclo ric h Sa~rach Con¡:rrJ!:tC1{,n dC" llilo!i. E~•KHJtlf' DAN· 
Tf:, arzohi~po lilular ti" C:ur:isia, \rnelarin de la Sarrada C:1111wr1•:1. 
ri1ín de llitos, (f:crftiia [19M) n.111) ¡1,(IHJ)I~ )' (1111)11,) ' 
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UNESCO CARTA DE VENECIA 

UNESCO, CARTA nE VENECIA 

UNESCO, Carta de Venencia, 1964, INTRODUCCION 

Portadoras de un mensaje espiritual del pasado, las obras monumentales de los pue -

blos permanecen en la vida presente como testimonio vivo de sus traduciones secula -
res. La humanidad, que cada día toma conciencia de la unidad de los valores humanos 
los considera como un patrimonio coman, y pensando en las generaciones futuras, se -
reconoce solidariamente responsable de su conservación. Es su deber transmitirlas -

con toda la riqueza de su autenticidad. 
Es por lo tanto esencial que los principio$ que deben presidir la conser -

vación y la restauraci6n de l~s monumentos, sean elaborados en coman y formulados -
en un plano internacional, aun dejando a cada nación el cuidado de asegurar su apli-

1 

cación en el marco de su propia cultura y de sus tradiciones. 
Al dar una expresión inicial a estos principios fundamentos, la "Carta de-

Atenas" de 1931 ha contribuido al desarrollo de un amplio movimiento internacional.
que se ha traducido principalmente en varios documentos nacionales, en la actividad
del ICOM y de la UNESCO y en la creación a travªs de esta dltima, del "Centro Inter
ternacional de Estudios para la Conservación y Restauración de los Bienes Cultura -
les". La sensibilidad y el espíritu crítico se han dirigido hacia problemas cada vez 
m5s complejos y m5s ricos en matices, y ahora parece llegado el momento de volver a
examinar los. principios de Atenas, con el fin de profundizarlos y dotarlos de mayor-
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al canee en un nuevo documento. 
En consecuencia, el 11 Congreso Internacional de Arquitectos y Técnicos de 

Monumentos Históricos, reunido en Venecia del 25 al 31 de mayo de 1964, ha aprobado-

el texto siguiente: 



Definiciones 
Articulo l. La noci6n de monumento hist6rico comprende tanto la crea -·

·ción arquitectónica aislada como el sitio urbano o rural que ofrece el testimonio -
de una civilizaci6n particular, de una fase significativa de la evolución, o de un
suceso hist6rico. Se refiere no solamente a las grandes creaciones sino a las 
obras modestas que han adquirido con el tiempo un significado cultural. 

Artículo 2. La restauración y la conservación de los monumentos es una -
disciplina que requiere la colaboraci6n de todas las ciencias y de todas las técni
cas que puedan contribuir al estudio y a la salvaguardia del patrimonio monumental. 

Objetivo. 

Articulo 3. La conservación y la restauración de los monumentos tienen -
corno objetivo salvaguardar tanto la obra de arte como el testimonio histórico. 

Conservación 

Artículo 4. La conservac·i6n de los monumentos impone en primer lugar un-· 
cuidado permanente de los mismos. 

Artículo 5. 
dedicación de éstos a 
pero no puede ni debe 

La conservaci.ón de.Jos monu'mentos se beneficia siempre con la 
un fin Otil a. la .~Ó~iedad~ ~sta dedicación es pues desea,11 e -

disposici6n o la decoración de los edificios. 
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Es dentro de estos límites donde se deben concebir y se pueden autorizar los arre -
glos exigidos por la evolución de los usos y las costumbres. 

Art,culo 6. La conservación de un monumento implica la de un marco a su-
escala. Cuando el entorno tradicional.subsiste, éste será conservado, y toda cons -
trucción nueva, toda destrucción y todo arreglo que pudieran alterar las relaciones
de los volúmenes y de los colores, deben ser prohibidos. 

Artículo 7. El monumento es inseparable de la historia de la cual es tes
tigo, y' también del medio en el que ésta situado. Por lo tanto, el desplazamiento -
de todo o parte de un mo~urnento no puede ser tolerado más que cuando la salvaguardia 
del mismo lo exija o bien cuando razones de un gran interés nacional o internacional 
lo justifiquen. 

Artículo B. Los elementos de escultura, pintura o decoración que forman -
parte integrante del monumento no pueden ser separados del mismo más que cuando esta 
medida sea la única capaz de asegurar su conserváción. 

Restauración 

Artículo g, La restauración es una operación que debe guardar un carácter 
excepcional. Tiene corno fin el conservar y revelar los valores estéticos· e históri
cos del monumento y se fundamento en el respeto hacia la substancia antigua y los --
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documentos autjnticos. Se detiene allf donde comienza la hipótesis; más allá, todo 
trabajo de complemento reconocido como indispensable por razones estjticas o técni
cas, dependerá de la composici6n arquitectónica y llevarl el sello o la marca de -
nuestro tiempo. La restauraci6n istará sie~pre precédida y acompa~ada por un estu
dio arqueológico e histórico del monümento. 

Articulo 10. Cuando las técni~as tradicionales se revelan inadecuadas, -
la censal idación de un monumento puede asegurarse apelandp-a las más moderna~ técni_ 
cas de conservación y de construcci6n cuya eficacia haya~fstdocdemostrada por datos

.::.}f:-:;_-;_:;.;_: __ -'-
cien tf fi cos Y. garantizada por la experiencia. 

Articulo 11. Las aportaciones v~lidas de toCli{f las épocas en la edifica
ci6n de un monumento deben respetarse, ya que la unidad~de estilo no es un fin por
alcanzar en el curso· de un~ restauración. Cuando un.edificio posea varias etapas-
de construcción superpuestas1 la liberación de una de estas partes subyacentes no 
se justifica m&s que excepcionalmente¡ y a condici6n de que ios elementos elimina -
nadas no presenten más que poco interés, que la ~omposici6n trafda a la luz cons -

tituya un testimonio de al to valor histórico, arqueológTéo o estético y que su est~ 

do de conservaci6n sea considerado suficiente. El j~ici6 sobre el valor de los el! 
mentas involucrados y la decisión sobre las eliminaciones po11. realizar no pueden -
depender tan sólo del autor del proyecto. 

. 
Articulo 12. Los elementos destinados a:reemplazar las partes faltantes-

deben integrarse armónicamente en el conjunto, distingui6ndose al mismo tiempo de -
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las partes originales, con el fin de que la restauraci6n no falsifique el documento
de arte y de historia. 

Articulo 13. Los agregados no pueden ser tolerados, más que en la medida
en que respeten todas las partes interesantes del edificio, el entorno tradicional,
el equilibrio de su ~omposici6n y sus relaciones con el me~io ambiente. 

Sitios monumentales 

Articulo 14. Los sitios monumentales deben ser objetos de cuidados espe -
ciales con el fin de salvaguardar su integridad y asegurar su saneamiento, su arre -
glo y su valorización. Los trabajos de conservaci6n y de restauración que se efec -
túen en ellos deben inspirarse en los principiQS enunciados en los artículos prece -

dentes. 

Excavac i one,s 

Artfculo 15. Lo~ trabajos de excavaci6n deben realizarse conforme a nor -
mas científicas y a la "recomendaci6n que define los principios internacionales para 
aplicarse en materia de excavaciones arqueol6gicas", adoptada por la UNESCO en 1956. 

El a~ondicionamiento de las ruinas y las medidas necesarias para la conservación y -
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la protecci6n permanente de los elementos arquitectónicos y de los objetos descu -
biertos, deberán ser aseguradas. Se tomarán además todas las providencias con el
fin de facilitar la comprensi6n del monumento sacado a la luz, sin desnaturalizar
nunca su significado. Todo trabajo de reconstrucción deberá, sin embargo, excluir 
se a priori; solamente la anastilosis, es decir la recomposición de las partes 
existentes pero desmembradas, puede tomarse en cuenta. Los elementos de integra -
ci6n serán siempre reconocible y representarán el mfnimo necesario para asegurar -
las condiciones de conservación del monumento y restablecer la continuidad de las
formas. 

Documentaciión y Publicaci6n 

Artículo 16. Los trabajos de conservación, de restauraci6n y de excava
ción estarán siempre acompañados por una documentaci6n precisa constituida por in
forme y reportes analfticos y crfticas ilustradas por dibujos y fotograffas. To -
das las fases de los trab~jos de liberaci6n, de consolidación, de recomposici6n, -
de integración, asf como los elementos técnicos y formales identificados a lo lar
go de los trabajos, deberán ser consignados. Esta documentación se depositará en
los archivos de un organismo pdblico yestará a disposición de los investigodores;
además se recomienda su publicaci6n, 
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... 
LEGISLACION CIVIL. MEXICO 

"LEÍ FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS. - - -
ARTICULO 33.- Son monumentos artísticos, las obras que revisten valor estético rele
vante ..• " 

"ARTICULO 36.- Por determinaci6n de esta Ley son monumentos hist6ricos: · 
I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus -
anexos; arzobispadós, obispado'~ casas curales; seminarios, conventos o cualesquie
ra otros dedicados a la administraci6n1 divulgaci6n, enseñanza o práctica de un cul 
to religioso; así como a. la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o be -
néficos; al servicio y ornatos pQblicos y al uso de las autoridades civiles y mili -
tares .. Los muebles que se encuen~ren os, hayan encontrado en dichos inmuebles y -
las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX 
inclusive. · 
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II.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas 
y archivos de la Federación, de lo~ Est~dos o de los Municipios y de las c~sas cura-

l es ••• " 

"ARTICULO 40.- Zona de monumentos. artísticos, es· el frea que comprende varios monu -
mentas artfsticos asociados entre sí, con esp~cios abiertos o elementos t6pográficos, 
cuyo conjunto re.vista valor estético en .forma relevante." 

"ARTICULO 41.- Zona de monumentos históricos, es el §rea que comprende varios monu -
mentos históricos relacionados con un suceso nacional. O la que se encuentre vincu
ladas a hechos pretiritos de relevancia para el país." 
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"REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E_ 

HISTORICOS". 

"ARTICULO 42 .- Toda obra en zona o monumento; inclusive la colocación de anuncios.
avisos, carteles, templetes

1 
instalaciones diversas o cualesquiera otras, Gnicamente

podrá r~alizarse previa autorización otorgada por el Instituto correspondiente, para
lo cual el interesado habrá de presentar una solicitud con los siguientes requisitos: 

l.- Nombre y domicilio del solicitante: 
II.- Nombre y domicilio del responsable de la obra; 
III.- .Nombre v domicilio del propietario: 
IV.- Características, planos y especificaciones d~ la obra a realizarse. 
V.- Planos .• descripción y rotografías del estado actual del mo·numento y, en el -

caso de ser inmuebles, sus colindancias¡ 
V,I.- Su aceptación para la realización eje inspeccio~es por parte del Instituto -

competente; y · 
VII.- A juicio del Instituto compet,ente; debé~á;oto'rgar fianza que garantice 
satisfacción el pago por los da~os que pudi~ra'&ufri~ el monumento. 

a -



.. 

IGLESIA 

ORATORIOS 

DE LAS IGLESIAS·,· AMALISIS ARtJLiITECIOMICO 

CATEDRAL 

PARROQUIAL 

VICARIA PARROQUIAL 

VICARIA APOSTOLICA 

PREFECTURA APOSTOLICA 

CONVENTUAL DE RELIGIOSOS. 

DE MONJ.AS 

BASILICA 

COLEGIATA 

SANTUARIO 

RECTORIA 

CAPELLANIA 

DEL CONCEPTO CAPILLA Y SUS ACEPCIONES 

La leg1s1aci6n religiosa define y reglamento los no~bres y títulos de -
las iglesias confiriendo a cada. una de ellas funciones especfficas, derechos y -
obligaciones. A continuación y de manera breve, se analizan las características
propias de cada iglesia u oratorio, haciendo ~nfasis en aquellos aspectos que nos 
den pau~as para su posible restauración. 
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S.C.41 

IGLESIA CATEDRAL 

La Iglesia donde se encuentra "La Cátedra" de un Obispo, recibe por e.!5_ 
tensión de la palabra "Cátedra" el nombre de Iglesia Catedral. Desde ella, "El
Obispo ordena toda celebración legítima ·de la Eucaristía, pues a él ha sido .con

fi ad a 1 a fu n c i ó n de ofrecer a 1 a Di vi na M aj estad e 1 e u lt o de 1 a re 1 i g i 6 n e r is ti! 
na y de administrarlo conforme a los preceptos del señor y a las ley~s'd~la 
Iglesia, las cuales él precisará más se!]Ún su propio criterio ádaptándolas·a su

Diócesis ... " 
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PROGRAMA PE NECESIDADES 

Culto y custodia a la sagrada eucari~
tía 

Presi~ir la íliócesis 
Impartir el sacrlfuénto 
del orden, convocados 
y presentes los canónigos 

Administrar el sacramento 
de la confirmación 

Tener colegio de canónigos 
o cabildo, que tiene como 
obligación asistir al coro 

Corresponde al cabildo 
Celebrar lai funciones 
litúrgicas más solemnes 

Lugar para revestirse y prepararse -
para las ceremonias. 

Anexos: 

{ver p.p. 126-144) 

CATEDRAL 

·· PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagrario 

Cátedra 
Presbiterio 
Coro 
Lugar de los fieles 

Circulaciones para 
confirmandos y padrinos 

Sala de cabildo o capitular. 

Coro 

Coro estrechamente ligado 
al presbiterio de manera que 
no se interrumpa la ceremonia. 

Sacristía. 

Curia Diocesana 
Usualmente iglesia parroquial. 

Algunas veces capillas para a~oci! 
:ciones de fieles (~er p.p.~t ) 
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-· E.M. 1 

C. I.C.17..1265 

c.!. c .83. 93H 1 

ANALISIS ESPACIAL CULTO.Y CUSTODIA DE LA SAGRADA EUCARISTIA 

"El misterio eúcarístico es sin duda .el centro de la 1 iturgia, sagrada 
y, más aún, de tocia la Vida c~istiana". 

La sagrada Eucaristia debe guardars~ en las iglesias catedrales 
La Santfsima Euc~ristta debe estar reservada en la Iglesia Catedral. 

C.ALLE 61 

PASAJE DE LA REVOLUCION 

PLANTA DE LA IGLESIA CATEDRAL DE MERIDA LOCALIZACION DEL SAGRARIO 
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ANALISIS ESPACIAL CULTO V CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA 

C.I.C.17.1268 3 En las iglesias catedrales como han de celebrarse .las funciones corales junto al 
altar mayor, conv1ene, a 'fin de no impedir 1-os of1c1os eclesiast1cos, que no se
guarde allí la sagrada Eucaristía, sino en otra capilla 10 altar. 

mir ., . 
·~ . 

PLANTA DE LA IGLESIA CATEDRAL DE PUEBLA LOCALIZACION DEL SAGRARIO 
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ANAlISIS:ESPACIAL 

1 á i gl es ia. ('J'"'?''"'.".·:'r '· ·~· 
'~ 'I 1 ~ 

r·- .. 
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CULTO Y CUSTODIA A LA S. EUCARISTI~ 

SAGRARIO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE MEXICO, D. F. 



C. l.C.17 ,948-1011 ANALISIS PRELIMINAR 
-:.I.C.83.1008-1054 

,,, 

LEGISLAC10N ANTERIOR 

El .sacramento del orden. separa. en la -
Iglesia a los clérigos de Jos segla 
res. 

Los ordenes mayores son: 

Presbiterado 
Diaconado 
Subdiaconado 

Las ordenes menores son: 

Acolitado 
Exorcistado 
Lectorado 
Ostiarado 

El Obispo consagrado es el ministro or
dinario de la sagrada ordenación, 

SACRAMENTO DEL ORDEN 

LEGISLACION VIGENTE 

Mediante el sacramento del orden -
algunos de entre los fieles quedan
constituidos ministros sagrados. 

Los ordenes son: 

Episcopado 
Presbiterado 
D·iaconado. 

Es ministro de la sagrada ordena 
ci6n el Obispo consagrado. 
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R.S.168-201 

ANALISIS PRELIMINAR 

LEGISLACION ANTERIOR 

La misa de ordenación debe ser solemne. 

Las ordenaciones generales deben cele p 

. brarse publicamente en la iglesia cater 
dral, convocados y presentes los can6ni 
gos de la iglesia. 

ANALISIS ESPACIAL 

SACRAMENTO DEL ORDEN 

LEGISLACION VIGENTE 

La ordenaci6n debe celebrarse dentro 
de una misa solemne. 

La ordenación ha de celebrarse gene
ralmente en la catedral, Deben ser
invitados a la ordenaci6n clérigos -
y otros fiel es en el mayor número P.Q. 
sible, 

SE ANALIZARA LA CEREMONIA DE ORDENACION PRESBITERAL, PUES LOS ESPACIOS 
NECESARIOS PARA ELLA RESULTAN SUFICIENTES PARA OTRAS. SE .EXCEPTUA POR SUPUESTO 
LA ORDENACION EPISCOPAL YA QUE ES UNA CEREMONIA EVENTUAL Y EXTRAORDINARIA. 

Las necesidades de espacio en la misa en que se confiere el orden pres~ 

biteral se pueden detectar en las siguientes partes del rito. 

ANT!FONA DE ENTRADA 

1.- El Obispo inicia la ceremonia con los candidatos al presbiterio y -
el pueblo ya en su lugar. 
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ANALISIS ESPACIAL 

ACLAMACION ANTES DEL EVANGELIO 
EVANGELIO 
RITO DE LA ORDENACION 

2.- Cada aspirante es llamado 
por un diácono participante -
por 1 o cual se acercan al - -
Obispo hacen una reverencia y 
permanecen de pie. 

3.- El Presbitero participan
te pide por la iglesia la or
denación de los aspirantes. 
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SACRAMENTO DEL ORDEN 
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ANALISIS ESPACIAL 

HOMILIA 

4.- El Obispo pregunta a los
aspirantes si desean ordenar
se y cumplir con la Iglesia. 

LETANIA DE LOS SANTOS 

5.- El Obispo se arrodilla -
del ante de su sed e , 1 os e 1 e -
gidos se postran. 

\' 
1 

1 

SACRAMENTO DEL ORDEN 

1 l 

1 

1 

• 1 

i 
1 
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ANALISIS ESPACIAL 

ORACION CONSECRATORIA 

6. - Estando 1 os 
rodillas, éste, 
extendidas dice 
consecratoria. 

elegidos de
con 1 as manos 
1 a oración --

UNCION DE LAS MANOS 

7 .- El Obispo unge con el san 
to crisma las palmas de las:: 
manos de C/U de los ordenados 
arrodillas ante si. 

8,- Los ordenados se ponen la 
estola y la casulla, 

9. - El Obispo dá a 1 os ordena 
dos el ósculo de paz' y si es 
posible, también lo hacen los 
Presbíteros concelebrantes y
presentes. 

CONCLUSION DEL RITO 
CONTINUA CEREMONIA EUCARISTICA 
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R.S.pp.39-66 

ANALISIS PRELIMINAR SACRAMENTO DE LA CON~IRMACION 

La ceremonia para administrar el sacramento de la confirmación no ha -
vari:ado substané:i al mente a través del tiempo, 

El Obispo es el ministro ordinario de la confirmación, ésta, debe ad
mistrarse por la imposición de la mano juntamente con la unción del crisma en la 
frente, y por las palabras prescritas al efecto. El lugar propio para adminis
trar la confirmación es la Iglesia y dentro de una misa (color litúrgico, rojo
º blanco). 

ANALISIS ESPACIAL 

P.RESENTAC ION DE LOS CONF!RMANDOS 

Después del Evangelio el obispo (y los -
presbíteros que le acompañan) se sien •• 
ta(n) en su(s) respectiva(s) sede(s). En 
tonces el parroco, u otro presbítero o~ 
diacono, o bien el catequista que prepa
ró a los confirmandos, presenta al obis
po a los que han de ser confirmados se • 
gGn las costumbres del lugar. Si es po~ 
sible, cada uno de los confirmandos es -
llamado por su nombre, y sube al presbi
terio' si los confirmandos son niños¡ -
les acompaña uno de los padrinos, o uno
de los padres, y se quedan de pie ante -
el ce 1 ebrante. 

Si los confirmandos son muchos, no es ne 
cesario llamar a cada uno de ellos por= 
su nombre, sino que es suficiente que se 
coloquen en un lugar oportuno ante el -
obispo. 

SACRAMENTO DE tA CONFIRMACION 

NOTA: USUALMENTE ~L NUMERO DE CON 
FIRMADOS ERA, Y ES DEMASIADO NUME~ 
ROSO Y NO SUBE AL PRESBITERIO. 
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ANALISlS ESPACIAL 

IMPOSICION DE LAS MANÓS· 

2. - El Obtspo,(Y,,1~·~.P-r,ésbíteros qüe.Ju!i 
to con el administraran.la confirmacion)" 
impone(n) las manos~so~te tod~s:Jo~ confit 

~~ ~~~ ~~ s tan to 1 - s o1 amiin-t.e ~t-6i;1f1i~· d 1 ce-
1 

r 
una oración; -

CRISMACION 

N. RECIBE POR ESTA SEÑAL + EL DON DEL-' 
ESP!RITU SANTO 

CONCLUSION DEL RITO 
CONTINUA CEREMONIA EUCARISTICA 

SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION 

OPCION A. Los confirmando se acer
can uno a· uno al obispo, 

-- , .. . ('" ·-·-· 

roa 
t::.6.t::. 

OPCION B. El obispo va pasando -
ante cada uno de los confirmandos. 

't=::í'. rna 
j~. 

"'' ' 
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'. 
ANALISIS PRELIMINAR 

COLEGIO DE CANONIGOS O CABILDOS 

ANTECEDENTES: A la erección de la Catedral de México se erigió un c~ 
bildo compuesto por cinco dignidades, diez canónigos y prebendados, seis racio
neros, seis medios racioneros, y para 1574 se agregaron los cargos de lectural, 

magistral, doctoral y penintenciario. 

LEGISLACION ANTERIOR 

Corresponde al cabi 1 do celebrar las fun • 
ciones litGrgicas más solemnes. 

Los miembros del cabildo adquieren además 
de. las insignias y privilegios propios, 
silla en el coro. 

Todo cabildo y cada uno de cuantos poseen 
el beneficio coral, está obligado a cele
brar cada día los divinos oficios en el • 
coro. 
Los capitulares deben llevar tra~e epis
copal en el coro. 

LEGISLACION VIGENTE 

Corresponde al cabildo celebrar las 
funciones litGrgicas más solemnes. 

DESAPARECE TODO LO REFERENTE --
A LA UNION U OBLIGACION DEL CABILDO 
AL CORO. A MAYOR MUNDAMIENTO, NO 
APARECE LA PALABRA CORO EN LOS CA
NONES RESPECTIVOS. 

Báez Macías Eduarclo, El Arzobispado de México, Artes de México, No. 1s2.,1a3, p.6 
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ANALISIS ESPACIAL COLEGIO DE CANONir,os o CABILDO 

1.- Si el lugar o asiento del colegio de B 
canónigos es el coro, y el punto focal - . • .· .· · .. 
de las ceremonias litúrgicas es el altar, .CO·R·O·····.· ... 
la resultante es una estrecha relación en · ·· ···~ 
t~e el coro y altar. - ·~. -· _ · 

2.- En la liturgia antigua, el celebran
te.oficia de espaldas al coro y pueblo, 

3.- La relación entre coro y altar duran 
te una ceremonia solemne no dene ser in~ 
terrumpida, por tanto surje 1 a crujía~----

4.~ El cabildo requiere un lugar de reu
nión, 

ALTAR 

CRUJIA PRESBITERIO 

SALA DE CABILDOS Y/O 
SALON CAPITULAR 
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C. I.C.17.712 

C.I.C.17.712 

CAPILLAS PARA ASOCIACIONES DE FIELES 

En algunas iglesias catedrales encontramos capillas que fueron estable
cidas por asociaciones de fieles (ver p. z~ ). El porque no en todas las cate 
drales encontramos estas capillas puede deberse a tres motivos principales. 

a) Porque la legislación religiosa no considerara apropiada erigir asociaciones -
de fieles en las iglesias catedrales. 

b) El cabildo respectívo aunque est~ autorizado a consentir la erecci6n de estas
asociaciones, no dio el permiso correspondiente, 

c) No existían asociaciones de fieles que soportarán los gastos necesarios airea-
1 izar. 

ANALISIS ESPACIAL 

En las iglesias catedrales que se edificaron capillas; éstas se locali
zaron en las naves laterales para evitar que interrumpieran los espacios de circ~ 
laciones y lugar de los fieles, 

ANALISIS PRELIMINAR CURIA DIOCESANA 

"La curia di6cesana consta de aquellos organismos y per~onas que cola' -
boran con el Obispo en el gobierno de toda la diBcesis, principalmente en la di -
recci6n de la actividad pastoral, en la administración de la diócesis, así como -
en el ejercicio de la potestad judicial". 

ANALISIS ESPACIAL 

La curia usualmente se ubicaba anexa a la iglesia catedral y no preci -
saba una posici6n especffica. Actualmente algunas curias no se encuentran anexas 
a la iglesia catedral. 
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IGLESIA CATEDRAL DE MEXICO 

l. - Sagrario 

2.- Catedra 

3. - Al ta.r prlnc i pal 
·-

4.- Crujfa · · 

5. - Coro·· 

6.- Púlpito 

7. - Nave · 

B.- Sacri stia 

9.- Sala de cabildos 

10.- Sala cap1túl al" 
--~-º- _:- ;_-=-" -; ~~~~~~ -_ -----

11.- Capilla devocional 
(no si empré) 

1 1 w 
' 

1\ 
o 

r 
¡. 
~ 

i 

l 

···@ - ¡¡¡ -:.,;.......: 

- .::. ..:::.' - -- -
;::------· ~- . -

• o 
r 

• 

,c._ 'T' R 1 c:J 

PLANTA BAJA. 61 

s 
Q 

,d 
~ ! ~ 
.. j s 

J 

! 

n 
< 



S.C.42 

IGLESIA PARROQUIAL 

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO TEPEAPULCO, HGO. 

"Como no le es posible ~l Obtspo, stempre y en todas partes, presidtr-
per!lonalmente en su ¡g.les1a a toda la grey, debe por necesidad erig1r diversas -
comunidades de f1eles, Entre ellas sobresalen las parroquias, distribuidas lo -
calmente bajo un pastor que hace las ~eces de Obispo, y~ qüe de alguna manera -
representan a la Iglesia v1sible establec1da por todo el orbe<~· 
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C.J.C.17.451-470 
. J.C.83-515-552 

PROGRAMA DE NECESIDADES 

Culto y custodia a la sagrada eucarist1a 

Impartir la eucarist1a en la Santa Misi' 

Celebrar el matrimonio 

Administrar el Bautismo 

Oir confesiones 

Celebrar funerales exequias 

Enterrar a los feligreses muertos 

Lugar para revestirse y prepararse 

Anotar y archivar 

Publicar ordenaciones y matrimonios 

Presidir procesiones 

Predicar la palabra de Dios 

Anexos: 

(ver p.p. 126-144) 

PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagrario 

Presbiterio Presantuario 

Lugar de los fieles Coro 

Bautisterio 

Confe s 1 ona ri o 

Presantuario 

Cementerio 

Sacristh 

Notaria - archivo o cuadrante 

Lugar para publicaciones 

Fuera de la iglesia 

Púlpito o ambón 

Habitación 

Miga o'escuela para nijias· 
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C. l .C.1268 

E.M.52 

C. l .C.83.938 

, e. 1. e .11. 1259 

1 
E.M. 54 

C. l .C.1269 

C.I.C.17.1271 

-··C. I.C.83.940 

ANALISIS ESPACIAL 

2. Se guardará en. el 1 ugar mSs 
digno y excelente.deOl~ iglesia, Yi po'r " 

;~;¡:~:~~~i~t~~~t f~r~~t!t~~~if~~~~;¡. 
·~ ~·<'::'.r.'. ··--~-~-- -- .-~ . 

1269. < .L , La sagrada Eucaristía debe .... 
, .. -. ·"··, 

guardarse en un sagrario i namóv'{?'1e. col o .. 
ca'do"en med.io del altar, · ... 

2. El sagrario deb.e estar artfs .. 
ticamente elaborado, cerradoco.njolid'ez .. 
por todas partes, convenient~mente adorna 
:do a' tenor de las leyes fitúrgicas, 11 -

!"'--.'·.·-·,·e 

Ante,el. Sagrari6•d.~b~·arder una -
i a.mpara,-qüe se~tia.-~~~~,-1~~·Ktar;~-con ace1 -
te de oliva o con cer·~ de}abejas; 

•.• '1•'.·'.:,)•'_,:;· 

Ante el Sagta'r{;_h.{}telllcir c9n~ 
tantemente una 1 am'p¿ráf\¿Ó¡, \a que se in .. 
dique y honre la presencfa/cie'cristo, 
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CULTO Y CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA 

San Cayeuno, La Volund~a, Gudnajuato, Gto, 



ANALISIS ESPACIAL 

El sacramento del matrimonio se imparte -
normalmente en una misa adecuada al efec
to; espacialmente requiere los mismos lu
gares ·que se senalan en el ordinario de -
la misa (Ver p,p,,,.,.,~~) a los que se agre
gan, en lo posible espacio .para la~ pers~ 

nas que se indican: 
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SACRAMENTO DEL MATRIMONIO 

FORMA DE ACOMODARSE PARA LA ENTRADA 

o 

A LA IGLESIA 

o Sacerdote 
o Madrina de Cojines 
o Madrina de Libro y Rosario 
o Madrina ele Ramo 
o Madrina de Lazo 
o Madrla de Arras 

o o Padrinos de Anillos 
o o Padrinos de Velación 
o o Mamá Novia - Pap;i Novio 
o o Mamá Novio - Novio 
o o Novia - Papá Novia 

FORMA DE ACOMODARSE ANTE EL ALTAR 
o o 
NOVIOS 

Mam~s de o o o 
Madrina de o o Papás de Padrino do 

Velación los Novios los Novios Velación 

o o o o o o 
Madrinas Madrina de Padri.no de Madrinas 

Anillos Anillos 

NOTA: LAS MUJEílES DEL LADO IZQUIERDO. 
LOS HOMBRES DEL LADO DERECHO. 

1 

~ 
1 



e. r. e. 
e. 1. e. 

. e. 1. e. 

e. 1. e. 
e. 1. e. 
e. 1. e. 
e. 1. e. 

.. 
ANALISIS PRELIMINAR ADMINISTRAR E.L BAUTISMO 

S.B. Le. 3,16 "Juan dijo dirigiªndose a todos" 
"Yo os bautizo en agua; pero ya ,viene el 
que es mfis fuerte que yo, ·que no soy di¡ 
no ni de desatar la correa de sus sanda-

S. B. 

S. B. 

s. B. 

17. 73 7 
03.849 

83.854 

17.774 
83.857 

17.774 
83,858 

1. o. 9 9 
S.C.27 

1 ias. El os bautizará en el Espíritu •• 
Santo y en fuego." 

Me. 1,B "Yo os bautizo en agua, pero El
os bautizará en el Espíritu Santo." 

Jn. 3,5 "JesGs respondió: "En verdad, en 
verdad te digo: El que no nace del agua 
y del Espírtu, n10 ·puede entrar en el Re¿i_ 
no de Dios." 

Mt. 28,19 "Id, pues, y hace discfpulos • 
a todas las gentes, bautizándolas en el
Nombre del Padre y del Hijo y del Espi • 
ritu Santo." 

CRIC)TO, 
<;'/lt\Tl

FICJ1M€ 

l El bautismo, puerta y fundamento de los sacramentos y cuya recepción de 
hecho o por lo menos con el deseo es necesaria a todos para salvarse, sólo se
con fiere válidamente por la ablución he ch.a .con agua verdadera y natural, acam-
panada de la forma prescrita." · 

"El bautismo se ha de administrar por inmersion o por infusión, de acuerdo con 
las normas de la conferencia Episcopal." 

El lugar propio para la administración del bautismo es el bautisterio de una . 
iglesia o de un oratorio público. 

Toda iglesia parroquial debe tener pila bautismal •.. 

"En la construcción y ornamentación del bautisterio se procurará con diligencia 
que aparezca claramente la dignidad del sacramento del bautismo y que el lugar
sea apto para celebraciones comunitarias." 
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ANALISIS ESPACIAL ADMINIS RAR EL BAUTISMO 

PARA FACILITAR LA COMPRENSION DEL SACRAMENTO D LBAUTISMO DE ACUERDO A 
LA NUEVA LITIRGIA REFORMADA, SE HA PROCEDIDO AL ANALISIS DEL RITO DEL BAUTISMO
DESDE· EL PUNTO DE VISTA DE USOS DEL ESPACIO DE ACUERDO A LOS TEXTOS LITURGICOS
OFICIALES APROBADOS PARA MEXICO. DICHOS TEXTOS, SON INDlDABLEMENTE EL MEJOR -
PUNTO bE APOYO PARA LOS DISEÑO DE LOS ARQUITECTOS RESTAUR DORES AL FINAL DEL ANA 
LISIS MENCIONADO SE HACEN ALGUNAS INDICACIONES A~ RESPEC O. 

RITUAL DEL BAUTISMO PARA VARIOS NIÑOS. Se proione el rito para varios 
ninos, por ser la celebración tipo ..• si los que van a b utizarse son numerosos 
y están presentes varios sacerdotes o diJcono.s, estos pu den ayudar al celebra~ 

te para hacer aquellas t:eremoni as que u respectivo lugar." 

RECEPCION DE LOS NIÑOS 

1. - El sacerdote o el 
los acólitos, a la puerta del 
pás y los padrinos con 1 os 

I NTE RROGATOR I O 
MISA 

Si el bautismo. ~e 
día correspondiente o emplear 
mo ... 

~{iJa1 del Bautis -
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ANALISIS 'ESPACIAL 

LITURGIA DE LA PALABRA 

2 • - El ce l e b r ante in v ita •• , a par ti c i p a•r. 
en la celebración de la palabra de Dios, 
Si las circunstancias lo permiten seor
ganiza una procesión hasta el lugar pre
visto para las lecturas: ... Puede 11e -
varse a los niños a otro lugar separado, 
hasta que termina la celebraci6n de la -
palabra de Dios. 

LECTURAS BIBILICAS Y HOMILIA 

3.- ••• Si se juzga conveniente. Esta· .. 
lectura la escuchan todos sentados, 

ACLAMACION ANTES DEL EVANGELIO 
EVANGELIO 

El que no renace de lo al to no puede JVer 
el Reino de Di os ••• Lectura del Santo -
Evangelio ... Después de la lectura, el. 
celebrante hace una breve homilTa sobre
lo que se acaba de ler,., Después de 1 a .. 
homilía,o bien después de la invocación 
a los santos, o dentro de esta Gltima, -
se aconseja 'que haya un momento de si 1 en .. 
cio ... El celebrante invita a orar pro .. 
'fundamente, 

1 
1 

1 
1 
1 

\ 
1 
\ 

\ 
\ 
\ 

' \ 
'\D 
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ANALISIS ESPACIAL 

4.- ... Se hace la oración de los fie., -
les ... a continuación, el celebrante in -
vita a 1 os presentes a invocar a los san
tos .. En este momento si parece convenien 
te, puede traerse a los niños, -

EXORCISMO Y UNCION PREBAUTISMAL 

Cada niño es ungido en el pecho con el -~ 
óleo de los catecúmenos, En esto pueden
ayudar otros ministros. 

Si son muy numerosos los niños,,,, se 'omi 
te esta unción, Se dice una formula inme 
diatamente, impone la mano sobre cada un~ 
de los niños ... 

LECTURA DEL SACRAMENTO 

5,- Enseguida, si el bautisterio queda -
fuera del templo o de 1 a vista de los fi e 
les, se organiza una procesión para ir a~ 
él. 

Pero si está colocado ante la mirada de -
la comunidad, entonces solamente van él -
los papás, los padrinos con los niños y -
el celebrante, quedando en su sitio todos 
los demás. Si el bautisterio no puede -
dar cabida a todos los presentes, se pue
de celebrar el Bautismo en un sitio más -
adecuado, dentro del mismo templo, acer -
cándose oportunamentelos papás y los pa -
drinos ... 

1 

', ,r; 
\ ,, 4 ,, 
1 ...._·--,\\\'NO~ 

~ 15 
r 
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BAUTISMO ANALISIS PRELIMINAR 

BENOICION DEL AGUA E INVOCACION A DIOS 

6.- Al llegar a la fuente bautismal, el -
celebrante recuerda a 1 os presentes, el -
admirable designio de Dios que ha querido 
santificar el cuerpo y el alma del hombre 
por medio del agua ... Fuera del tiempo -
pascual, el celebrante, vuelto hacia la.,· 
fuente, (dice una bendición).,. 

RENUNCIA Y PROTESTA DE FE 
El celebrante dice a los papás y padri 
nos: •.• solicita la triple profesión de -
fé" 

BAUTISMO 
El celebrante invita a 1 a primera de 1 as~ 
familias para que se acerquen a la fuen -
te bautismal.,,, el celebrante bautiza al 
niño, dicien.do: 
YO TE BAUTIZO EN EL NOMBRE DEL PADRE 
{Derrama a9ua sobre la cabeza del. niño. o-
1 o sumerge) ' 

Y DEL HiJO ..• Y .DEL ESPIRlTU SANTO 

(Por segunda y tercera~vez derrama agua ~ 
sobre la cabeza del niño o lo sumerge), 
En igual forma se procede con cada uno de 
los niños que han de bautizarse ... si son 
numerosos los niños que se van a bautizar, 
y están presentes varios sacerdotes o diá 
conos, cada uno de estos pueden bautizar~ 
a algunos niños, de la misma manera y con 
la misma fórmula. 



ANALISIS PRELIMINAR 

UNCION CON EL SANTO CRISMA 

7. - El sacerdote unge a cada uno 'de 1 os -
bautizados con el santo crisma en·1a coro 
nilla ... Si est5n presentes otros minis = 
tres, pueden ayudar a ungir ... 

IMPOSICION DE LA VESTIDURA BLANCA 

B.- Y se le impone a cada niño una vesti~ 
dura blanca, es de desear que las mismas
familias proporcionen dicha vestidura. 

ENTREGA DE LA VELA ENCENDIDA 

9.- Una persona de cada familia ... , encien 
de la vela del niño bautizado con el fuego 
del cirio pascual. · 

"EFFETA" 

Si al celebrante parece oportuno, puede 
añadir el rito del "Effeta" 

Si se celebra 1 a Misa prosigue Ta LITUR "·· 
GIA EUCARISTICA: Si no se celebra, sígue
la conclusión del rito •.. 
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ANALISIS PRELIMINAR 

CONCLUSION DEL RITO 

10. - Si el bautismo no se celebró en el -
presbiterio, se hace una procesión al al
tar, durante 1 a cual se 1 levan encendidas 
las ··velasi de los bautizados ... 

PADRE NUESTRO 

El celebrante, de pie ante el altar, se -
dirige a •.. ~odos los presentes, 

BENDICION Y DESPEDIDA 

El celebrante bendice a la mamás (que sos 
tendrán a su hijo en los brazos), a los~ 
papás y a todos los presentes .•• En donde 
se acostumbra, si es.oportuno, manténgase 
la tradición de presentar a los niños bau 
tizados ante un altar de la Santísima Vir 
gen María. -

1 

1 

~ 
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RECAPITULACION Y ANALISIS SINTETICO ADMINISTRAR EL BAUTISMO 

Existen 2 formas 
de impartí r 
el Sacramento del Bautismo 

1.- Por infusión 
2.- Por inmersión 

Además, 
El Bautismo puede ser 

. ._.,,,,..- con misa 
~Colectivo~ sin misa 

~ Indi~idual jusualmente sin misa) 

POR TANTO LAS VARIANTES ARQUITECTONICAS A ~ESOLVER SERAN: 

Bautismo colectivo 

Bautismo individual 
(usualmente sin misa) 

-<'·' 2.-

.< co.n misa 
Por infusión 

sin misa 

.. (con misa 
Por inmersión 

sin misa 

i.- Por infu.sTóK 

2.- Por inmersión 
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PROGRAMA PARTICULAR DEL BAUTISTERIO 

BAUTISTERIO 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS 

ADMINISTRAR EL BAUTISMO 

FUENTE BAUTISMAL 
RESERVA DE LOS SANTOS OLEOS 
ARMARIOS 
MACETONES Y/O FLORONES 
ICONOGRAFIA DEL BAUTISMO 
CREDENCIA 
ATRIL 
LUGAR DE LOS FIELES 

1.- En lo personal me atrevo a proponer dos elementos mis dentro del 
Bautisterio cuando éste Oltimo está separado del Presbiterio: Altar.y Ambón. 

2.- El diseílo del Bautisterio deberá manifestar su importancia y di! 
tinción litúrgica, sin por ello dejar de vincularse a la vista de los fieles. 

3.- Conviene diseílar escalones que desciendan hasta donde se ubique
la Fuente Bautismal para enfatizar el simbolismo propio del Sacramento. 

4.- El agua utilizada en el ceremonia del Bautismo deber~ inyectarse 
directamente a tierra por medio de un resumidero, 
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DIAGRAMAS' GENERALES DE FUNCIOllAMIENro. ADMINISTRAR EL BAUTISMO 

1.- CUANDO EL BAUTIZO SE REALIZA CON MISA 

BAUTISTERIO 

2.- CUANDO EL-BAUTIZO SE REALIZA SIN MISA. 

BAUTISTERIO 

3.- CUANDO EL BAUTIZO SE REALIZA SIN MISA Y NO PUEDE USARSE EL ALTAR DEL PRESBI 
TERIO POR ESTARSE CELEBRANDO OTRA CEREMONIA • 

._N_A_R_T _E X__,i-----*"'I B A U TI S TER I O 
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COMISION NACIONAL DE ARTE SACRO ADMINISTRAR EL BAUTISMO 

Después de lo anterior, resulta conveniente leer lo que al respecto 
opina.la Comision Nacional de Arte Sacro p,p,55-56 del Manual de Arte y Liturgia. 
Dentro de lo que cabe destacar lo siguiente: 

"El ritual del bautismo sufrió profundas modificaciones, .. " 

" ... Nada hay establecido respecto a la forma del bautisterio o pila -
bautismal, destinado a un bautismo de inmersion o de unfis6n. Debe ser un lugar 
que brille por su limpieza y que irradie gozo, que tenga agua corriente, con sur
tidor de agua, lo que daría origen a un elemento altamente decorativo y una feliz 
sugestiva invasión de la naturaleza en el recinto arquitectónico ... La reserva -
de los santos óleos, el lugar del Cirio Pascual, simbo lo de Cristo Resucitado, -
el de los registros de los bautismo y por fin el mueble para guardar los utensi
lios necesarios, todo ello debe encontrar una solución digna y significativa," 

ANALISIS PRELIMINAR CEMENTERIO 

Durante el virreinato la iglesia en México poseía cementerios propios, 
cada parroquia debería tener uno, o al menos compartirlos con otras. Las sepul
turas de los sacerdotes y clérigos se disponían separadas de los laicos y fue -
costumbre utilizar como osarios la base de las torres campanarios, 

ANALISIS ESPACIAL 

Después de los arrebatos anticlericales en México, difícilmente encon
tramos que se cumplió con la disposición de tener cementerios. 
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ANALJSIS ESPACIAL 

Las iglesias parroqu1a1es no tienen un -
cabildo de canónigos que utilicen e1 coro 
por lo tanto, desaparece la crujfa y se ~ 

logra una relacidn más estrecha entre pres 
biterio y lugar de los fieles {nave,) 

El coro se localiza a los p1es del templo 
como entre piso, lográndose un Nártex más 
aprop1ado en el sotocoro, 
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ANALISIS PRELIMINAR NOTARIA ARCHIVO O CUADRANTE 

l. Oebe el párroco tener los siguientes libros parroquiales: de bautizados 
de confirmados, de matrimonios y de difuntos; procure tambiªn llevar con esmero, 
en cuanto le sea posible, un libro relativo al estado de las almas; y escriba y -

guarde diligentemente todos estos libros, conforme al uso aprobado por la igle -
sia o prescritos por el Ordinario propio, 

2. Anotese tambiªn en el libro de Bautismo si el bautizado recibió la Con-
firmaci6n, si contrajo matrimonio salvo lo dispuesto en el canon 1107, o recibió 
la orden del subdiaconado, o hizo profesión solemne, y todas estas anotaciones -
se consignarán siempre en los certificados del Bautismo. 

3. Al fin de cada ano enviará el p&rro~o a la Curia episcopal una copia au 
tªntica de los libros parroquiales, exceptuado el concerniente al estado de las
a lmas, 

4, ·Debe usar sello parroquial y tene~ un armario, o archivo, donde guarde-· 
los libros mencionados juntamente con las. cartas de los Obispos y demás documen
tos que sea necesario o conveniente cons-ervar; todo lo cual será revisado por el 
Ordinario o por su delegado en tiempo de visita o en otra ocasión oportuna, pro
curando el párroco religiosamente que no vayan a parar a manos extrañas." 

ANALISIS ESPACIAL NOTARIA ARCHIVO 

1,- La notaria archivo gener'al~~nte,se ubicada anexa a la iglesia parroquial. -
Con su pro pi o acceso desde el ext~r-ior de 1 a i gl esi a, 

---· --- - ---- -·------· ___ ., ---- . 
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:.T.C.17.998 

. 'C. l .C.17 .1023 
: ' 

..• c.1.c.11·.1025 

En la iglesia parroquial debe anunciarse~ 

publicarnente los nombres de los candida -
tos a cada una de las ordenes sagradas, -
El ordenario del lugar puede ordenar fi -
jar edictos a la puerta de la iglesia en~ 
lugar de la procl arna pObl i ca . 

El p~rroco debe hacer las proclamas matr! 
moniales, 

El ordinario del lugar pu.ede sustituir en 
su territorio lai)~r~c1amas~ por la fija
cion públlca\al~s/puertas de la iglesia 
parroquialodf:oJf'a .iglesia, ..• 

... -- ANALISIS ESPACIAL 

La fijación pública,·a las puertas de la -
iglesia se realizaba literalmente_!~.y._se_si 

gue real izando desgraciadamente. Conviene 
buscar una solucian adecuada para evitar -
que las puertas de algunas iglesias se si
gan maltratando innecesariamente. 

ESTA . TESIS Ha DEBE 
SALIR DE U a!BUDTECA 

LUGAR PARA PUBLICACIONES 

.o 
al 
"$. 
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.C.I.C.17.465 1 

ANALISIS ESPACIAU 

"Tiene el plrroco obl1gacidn ~ 

de residir en la casa parro~uial cerca de 
su Iglesia, 

ANALISIS ESPACIAL 

Era costumbre en las igles1as •. 
parroquiales tener una pequena escuela P! 
ra ninos a la que tamb1En se le denom1na~ 
ba ''MIGA" 
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MfGA Q ESCUELA PARA NIÑAS 
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SINTESIS ESPACIAL CONCLUSION GRAFICA 

IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA PRISCA, TAXCÓ, GRO. 

l. Sagrario 6. Sacristía 
2. Presbiterio 7. Púlpito o ambón 
3. Lugar de los fieles 8, Lugar para publi-
4. Bautisterio caciones 
s. Confesionario 9. Cuadrante, notaria 



:.I.C.17.471 

C. I.C.17. 

;,J,C.83.1425 1 

VICARIA/PARROQUIAL 
ANTECEDENTES 

El t~rmino Vicario Parroquial tenfa dentro de la legislaci6n religiosa 
(hasta 1983), dos acepciones que siempre han creado problemas. A continuaci6n -
se intentará clarificar esta \Situación. 

La iglesia parroquial es un territorio geográfico que está al cargo --
C.I.C.83.545-552 de un sacerdote al cual se le denomina Párroco y reside en la Iglesia Parroquial. 
'.:.I.C.83.368 El Párroco usualmente tiene algunos Presbíteros que le ayudan en él ministerio-

de su parroquia o con un grupo concreto de fíele~ de la misma. Los ayudantes-
presbíteros del parroco se llaman Vicarios Parroquiales. Por otra parte un te
rritorio parroquial puede también estar unido a una persona moral. Por ejem.:
una casa religiosa, El Superior de la casa religiosa nombra a un Presbítero - -
responsable directo de la iglesia parroquial, Este responsable directo recibe-
el nombre de Vicario Parroquial, aunque de hecho es un párroco. 

EJEMPLO GRAFICO 

La parroquia se confiere a un sacerdote
que adqu~ere el título o nombre de párro 
co. 

fr &JQ 
t;>~~\"!ccc. Y!'c. (\~\C)~ '?l\i:t:'.c¡6uií.\lE.~. 

Los Presbíteros ayudantes del parroco se-
llaman Vicarios Parroquiales. 

La parroquia se 
persona moral. 
religiosos. 

confiere a una - -
Ejem.: Una casa de 

~~ ~ 
?.,,'í!-e..o¡bu'i~· - Vf c.c:..;~-~o '\>!\e l?óCP~'\ \.. 

El Presbítero encargado directo de-
la parroquia (Párroco) se llama Vi-
cario Parroquial. 
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ANALISIS PRELIMINAR 

Con los antecedentes del caso, tenemos dos iglesias vicarias parroqui~ 
les que difieren totalmente. La Vicaria Parroquial asignada a una persona moral 
es de hecho una parroquia y su funcionamiento ~qui tectónico se analiza en el ca
pítulo correspondiente a iglesia parroquial (ver p.p. c.7.·'•H) 

En la segunda acepción del término Vicaria Parroquial nos estamos re -
firiendo a .iglesias pequeñas que dependen de una parroquia, No tienen bautiste
rio, no tienen notaría archivo, muchas veces no tienen sagrario y la mayoría de
las veces se celebran misas una o dos veces por semana. Estas iglesias son las
m&s comunes dentro de los edificios de culto, 

PROGRAMA DE NECESIQADES 

Culto y custodia a la Sagrada Eucaristia 

Impartir la Eucaristía en la Santa Misa 

Celebrar matrimonio 

Administrar el bautismo 

Oir confesiones 

Lugar para revestirse 

Predicar la palabra de Dios 

(ver p.p. 126-144) ANEXO: 

PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagr,ari~ (con pérmiso del Ordinario) 

Presofterio 1 > presantuario, nave 

Bautis°ter{o. {_con pérmi so del ordina 
, r1 o')·. ·.·:· 

Confesionario 

Sacristía 

Púlpito o ambón 

Habitación c~apdo ~ay sagrar~o. 
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C. I.C.17 .21611 

VICARIA APOSTOLICA-PREFECTURA APOSTOLICA 

ANALISIS PRELIMI~AR 

La Vicaria Apost61ica practicamente no existió en M!x1co du~ante el vi 
rreinato ya que a mediados del Stglo XVI se habian erigido siete obispados que -
abarcaban el 80% del territorio·, para 1620 cuando se erige 1 a Diócesis de Duran~ 

go queda tan solo la Baja California y una parte del .Estado de Sonora que abarca 
la zona Tarahumara. Esta .siluac16n prevale hasta el presente siglo XX en la si
guiente forma: 

Vicariato Apost611co de Tijuana 
Vicariato Apostolico de la Tarahumara, 
Prefectura Apost61ica de la Paz. 

La prefectura y los. vicariatos en Mexico son relativamente nuevos y ~~ 
escapan por ahora del campo espec1fico de la restauración (ver vicario y prefec
to apost6lico p. p.20-156) ,· No obstante lo anterior se consider~ necesario in ~ 
cluirlos en el presente estudio a manera de referencia, Finalmente, se señala p 

lo siguiente: 

Los territorios geográficos en que se subdividen ambas iglesias se denominan~ 

cuasiparroquias y funcionan como parr~quia~L 

Se llama rector al sacerdote que preside una cuasiparroquia. Y es amovible. 
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L. G. 45 

IGLESIA CONVENTUAL DE RELIGIOSOS 

iZAMAL1 YUCATAN 

"La lglesta no s6lo eleva con su sanci6n la profesi6n religi~ 
sa a la dignidad de estado ~an6nico, sino que la presente en
la misma a~ci6n litúrgica como estado consagrado a Dios, ace~ 
ta los votos de los que profesan, obtiene para ellos del Se -
ñor, con su oración pública, ayuda y gracia divina, les enco
mienda a Dios y les imparte una bendici6n espiritual asocian
do su oblación al sacrificio eucar{stico." 
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CmnNAVACA, Monl!LO~. 
Convento Franciscano. 
Hoy Catedral. Siglo XVI. Planta. • 

: : 
; j 

C.I.C.17,497 2 El permiso para fundar una casa de religiosas clerical '11eva consigo la facultad 
de tener la i g 1 es ia u ora to r i o p ú b 11 c o anexo a su casa , 

-· C,!,C,17,471 

C. I.C.17.1425 

C.I.C.630 

Si una parroquia fue. unida plenamente a una casa religiosa, debe ser nombradou n
Vicario que regirá la/parroquia a tltulo de párroco'º Vicario parroquial y la pa
rroquia se convierte en parroquia religiosa, 
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ANALISIS PRELIMINAR IGLESIA CONVENTUAL 

En.México dufante todo el inicio de la conquista espiritual encentra -
mos las igle~ias conventuales de hombres, funcionando como iglesias parroquiales. 
La exp1icaci6n a este fen6meno es por todos conocida y aqui se reitera. 

1.- La Legislaci6n Religiosa hacfa.el primer tercio del siglo XVI presentaba -
grandes deficiencias debido a falta de organización y multitud de problema~ 

que no se contemplaban. 

2.- Los primeros frailes sacerdotes que se trasJadan}.a)léxJco vienen revestidos
en sí, gracias a una Bula Papal, como parro'qü(as/~u,~a~as individuales. En -
otras palabras: bastaba su presencia en un lugfr·~afa!.que. practicamente se --
considerará erigida una parroquia. 

3.- Es a partir del Concilio de Trente (1537-1563y;./}"Jl·asa~Jicación de las nor -
mas ~manadas del mismo en México (1547-1583), cü~n'd~ las condiciones anterio
res se modifican y surge el clero tal y como :1~'¿'o~·~¡:e·~~s hoy día. 

4.- Para fines del siglo.XVI la org~nizaciónfreligiosa·'én México resulta estable 
para el Clero Secular, y los frailes,h~bfá'ri{p~rdido muchas de sus parroquias. 

La mayoría de iglesi~{c'onventu~les de hombres ~rigidas en México a -
in1c1os del vi'rreinato, .sigilen el programa arquitectonico de una iglesia parro -
qui al con. ligeras variantes, ~orno a continuaci6n veremos. 
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s 
LA ESTRUCTU~A ~ELIGIOSA DE LA NUEVA ESPAÑA (SIGLO XVI N,A.) 

REGUlAR 

ci: 
z ..... 
...J 
o.. -u 
Vl -o 

REGIO PATRONATO INDIANO 

SECULAR 

D I O s 1 s 

OVINCIAS 

COMUNIDADES Y PARROQUIAS DE ESPAÑOLES E INDIGENAS 
5 ARQ. CARLOS CHANFON OLMOS 
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C.I.C.17.1221 

.C. I.C.17.1208 

-C.I.C.17.610 

PROGRAMA DE NEcESIDADES (C,I.C.17,451-470) 

Culto y custodia a la Sagrada Eucaristta 

Impartir la Eucaristfa en la Santa Misa 

Celebrar el matrimonio 

!Administrar el bautismo 

Óir coÍ1fedion~s 

Celebrar funerales 

Enterrar a los difuntos 

Lugar p;a·ra revestirse 

Anotar y archivar 

Publicar ordenaciones y matrimonios - -
efectuados 

Presidir procesiones fuera de la iglesia 
Posible consagraci6n de la iglesia 
Predicar la palabra de Dios 

Rezar has horas can6nicas 

C. I.C.17.572-586 Profe si 6n religiosa 

Presbiterio, presantuario 1 nave 

(ver p.p. 126-144) ANEXOS: 

PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagrario 

Presbiterio 
Presantuario 

Lugar de los fieles 

Bautisterio 

Confesionario 

Espac; o para el difunto 

Cementerio 

Sacristía 

Notarta - archtvo 

Lugar para publicaciones 

Coro 

Presbiterio, presantuario, nave 

Convento¡ casa, monasterio, ·etc. 
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ANALISIS ESPACIAL 

C. I.C.17.1269 ~ 1 "La Sagrada Eucari stí~ detie guardarse en
un sagrario inamoviblé · é6'íCihad'ó·;ell·m·edio-
del altar. }'< 

C. I.C.17 .1268 

--,._<:·: ~··;. _, 

~ 2 El Sagrario debe estar artísticamente ela 
borado, cerrado con solidez por todas par 
tes corrvenientementé adornado ... " 

El Sagrario en el que se reserva la Santi 
sima Eucaristía debe estar en "el lugar -
más digno y excelente de la Iglesia, y, -· 
por tanto de ordinario en el altar mayor .. 

1269 . ~ · 1 . La s a 9 rada E u car is t h debe~ 

guardarse en un sagrario inamovible colo
cado en medio del a 1 tar. 

~ 2. El sagrario debe estar ar -

tfstica~~rite- el abor~d~. cerrado con sol t-: .. 
dez por todas partes, convenientemente ~~ 
adornado a tenor de las leyes 11türgica~ 1111 

91 

CULTO Y CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA 



ANALISIS PRELIMINAR 

PREGUNTAS, 

lD6nde p~edicar sin .tener 

lDónde predicar con 1 
ción? 

lDónde 
remonias 

lC6mo presidir procesiones fuera de la igle
sia en una poblado recién conquistado, y que 

IGLESIA ABIERTA 

RESPUESTAS 

ramada o construcción pro-

abierta, 

todavia ofrece peligros? En el atr,o-~e la iglesia. 

lCómo celebrar procesiones fuera de la igle
sia y posar la imagen sin salir del área se-
gura? Colocar capillas posas dentro del -

atl"io. 

lDónde celebrar actos litúrgicos para una -
multitud acostumbrada a ceremonias religio -
sas al aire libre? Celebrar actos litúrgicos al aire -

libre en la capilla abierta, en el
atrio, en las capillas posas. 
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S!NTESIS ESPACIAL 

La cap111 a' abierta bien puede defi n1 rse 
como "iglesia abierta" recordemos que,,, 
"iglesia es el conjunto de fieles que se. 
reune para las ceremonias litOrgicas,. y· 
por extensión de la palabra iglesia al 1~ 
gar donde se reunen los fieles se le lla· 
ma iglesia". 

Por otra parte, la capilla abierta o ~ • 
iglesia abierta r~une tod~s los espacios 
necesarios para los oficios divinos, 
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ANALISIS PRELIMINAR 

C .. C.17.610~ 1 Para cumplir la 11tÚrgi11 de las horas se 
C.l.C.17.415 ~ 4 requiere un coro suf1c1ente para alojar. 

a los religiosos, 

.. ANALISIS ESPACIAL 
, , 

94 
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l 
Se busco una soluc16n que sin entorpecer .. · .Ji1¡......¡¡---------•-•'-~--ifB 
las funciones de la 1g1es1a parroquial ... l()t?.:t( !1/~~('\l'\•' ·::. 
permitiera la ubicacion del coro de fren .. 
te al sagrario. 

Al mismo tiempo se dá una mejor propor
ción al Nártex y se liga el coro al .., -
claustro alto. 



.R. S.372-386 

ANALISIS ESPACIAL 

SE ANALIZA EL RITO DE LA PROFESION PERPEP 
TUA YA QUE LOS ESPACIOS QUE EN EL SE NECE 
SITAN SON TAMBIEN SUFICIENTES PARA LOS .~ 
OTROS RITOS DE PROFESION, 

Donde es posible hacerlo y donde la utfl1 
dad de los fieles no requiera la celebra~ 
ción individual de la Misa de todos los • 
sacerdotes presentes, es más conven1ente· 
hacer una Misa concelebrada, s1 es pos1 • 
ble, por el Superior que va a recib1r lap 
profesión de los religiosos, 

De ordinario, la profesión se hace en el~ 
templo de la familia religiosa. 
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ANALISIS ESPACIAL 

La profesiaór'I religiosa se hace ordinnria .. 
mente ante la sede, pero para facilitar~ 
la participación de los fieles, puede co
locarse la sede del celebrante delante -
del altar, si se juzga oportuno, En los
Institutos laicales, prepárese una sede ~ 
en un sitio apropiado del presbiterio para 
el Superior, que va a recibir la profe ·~ 
sión de los religiosos; en el mismo pres. 
biterio colóquense los escaños para los -
religiosos; que van a hacer la profesiBn
de tal manera que toda la acción litúrgi
ca pueda ser contemplada perfectamente -
por los fieles. 

Habiéndose reunido el pueblo y la comuni
dad religiosa, y dispuesto todo debidamen 
te, avanza la procesión por el templo ha~ 
cia el altar, mientras el coro y el pue T 

blo cantan la antífona de entrada. La -
procesión se hace como de cosuumbre, en -
la cual es mu~ conveniente que tomen par
te los religiosos que van a hacer los vo
~os perpetuos, acampanados, en los Insti
tutos laicales, por el Superior mismo. 
Habiendo llegado al presbiterio y hecha -
al altar la debida reverencia, se colocan 
todos en el lugar que les ha sido asigna
do; sigue luego la Misa. 

PROFES!ON PERPETUA 
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ANALISIS ESPACIAL 

LETANIAS DE LOS SANTOS 

2. El celebrante se arrodilla ante su se
de; los que van a hacer la profesión, se
arrodil lan o se ·postran en el suelo, se"
gún la costumbre del 1 ugar o de la fami -
lia religiosa; todos 'lós demás se arrodi-
11 an. 

PROFES ION 

3, Terminadas las létanfas, dos religio -
sos profesos, si es costumbre de la fami
lia religiosa, se acercan a la sede del -
celebrante (o del superior) y, permane •. 
ciendo de pie, desempeílan el oficio espe
cial de testigos, Cada uno de los que "• 
van a hacer la profesión se acerca al~ce
lebrante (o al superior) y lee la fórmula 

" de la profesión, 

3, Enseguida, es muy de alabarse que el -
profeso se dirija al altar y que deposite 
en él la hoja en que está escrita la fór
mula de la profesión¡ luego, si se puede
hacer cómodamente firma las actas de la -
profesión sobre el mismo altar, 
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ANALISIS ESPACIAL 

BENDICION ·SOLEMNE O CONSAGRACION DEL PROFESO 

5, Entonces, los religiosos que acaban de ha 
cer su profesión perpetua se arrodillan,= 
y el celebrante, con 1 as manos extendi 1 •• 

das, dice la bendición deprecatoria. · 

ENTREGA DE LAS INSIGNIAS DE LA PROFESION 

6, Terminada la bendición de los profesos,-
si se han de entregar algunas insignias -
de la profesión, de acuerdo oon las cos -
tumbres de la famtlia religiosa, los que
acaban de hacer sus votos perpetuos se le 
vantan y se acercan al celebrante, que le 
entrega a cada uno las ins•gnias en silen 
ci o, o con 'Una f6rmul a apropiada. 
Mientras el coro, juntamente con el pue -
blo, canta la antífona: 

PROFESION PERPETUA 

i: 1 
r ! ~ 

ººº ººº 
•''1• 
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Co~~~-nto. Franci~ca~o. 
lZAMAL y • UCATÁ 

......... ::.:-.·:::::::·:::::::::-.:·:··············· .. ·--~· 

r1uw 101 
CDNVIMTD PftlHllPAMICA 

lllLO XVI' 



IGLESIA CONVENTUAL DE SAN FRANCISCO DE ASIS 
EX-SEDE DE LA PROVINCIA DEL SANTO EVANGELIO 

e 

A. Hotal ltu1blda, 
B. Antigua cosa d1 011lganclas. 

EN'LA CD. DE MEX. 

C, Callejón de Dolores que con 11 apertura d1 la nueva calle 
formo hoy 11 AYlnlda 16 da Septltmbu, 

1 Templo grande de Son Franclsa>. 
2 Capll\a d1 lo Purí1lmL Ha d9'opaucldo, 
3 Capilla de Balvanara. 

100 

4 Atrio, del cual axh1e pequen tilma parte. 
6 Cap\111 d1 los Serv\tas, Templo primitivo dt San Jod de 101 

Indios. Dettruldo, 
6 Calda del Cepol\6n de 101 Servil..; Dntrulda. · 
7 Habitación del Capellán da Aranzuu, Destruida, 
8 Capllla da Aranzazu. En 1u lugar a.a leVanta el Templo da San 

·Felipe. 
' 9 Portada a la Avunlda San Francisco. 
10 Capll11 del Tercer Orden, OestruldL (Hotel Guardiola), 
11 Celda del Capell6n y habl11ci6n dal Padre Provincial. O.urul· 

de. 
12 C1pll\e de lo Segund• E1tacl6n. 001truld1. 
13 Portada de la c¡¡lla de San Juan da Lotr&n, Destruida, 
14. Capll\1 del S.~or do 8urgo1. D11trulda. 

116 Calda del Capol\6n da dicho umplo. De1trulda. 
16 Clau1tro u<tarior y, anal p\10 alto, biblioteca (Hotel Lnra). 
17 La Santa E1cuel1 IHotal Lora), ' · 
18 Portarí1, 

19 E1c1lar1 principal y Cepilla del Novlclodo en •I 1ntro1u1lo. 
19 Bodaga y, en el pho 1uperior, Sala Cnpltular y, al frente, 11 

Dlltecoro. ' 20 Cl1u1tro principel, Tel1lplo protcttanta. H de Gantt nC.m. 6. 

30, 31 v 32. Patios d1 divtnos departemento1 y1 1n el pho 
1uperior, peslllo1 y cald81 lCma núm. 13 da la Awn1da 16 de 
Septiembra}, 

3J Antiguar bodegas, Do1truld11 al atxlr la 2~ c.,i:te da Gante, 
34 Patio. Ot11truldo. 
36 En 11 pi10 superior cuidas y Cbpllla de la enformur{11. Celda en 

qui murió 11 venerable Fr. Antonio Margil (Nuevo edilicio 
pan Hotal), · 

36 y 37 Oepartementos ulqui111do1 a la antigua Cua do Dlligen· 
claa (Nuevo odificio pera Ho1al), 

38 Gran JardCn da San Francisco (Hotel del Jordín), 



SANTA REGINA DE COELI 

IGLESIA DE MONJAS 

L .·G .47 

~Procure, pues, diligenteme~ 
te, cada uno de los llamados a la 
profesión de los consejos, para -
perseverar y destacarse más en la 
vocación a la que ha sido llama
do por Dios para que la santidad
de la Iglesia sea más fecunda, P! 
ra mayor gloria de la Trinidad ~

Una e indivisa, que en Cristo y ~ 

por Cristo es la fuente y origen
~e toda santidad," 
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'c.I.C.17.1221 

. 'C.I.C.17.1208 

C. I .C,17 .610 

PROGRAMA DE NECESIDADES 

Culto y custodia a la sagrada Eucaristía 

Impartir la Eucaristía en la santa misa 

Oi r confesiones. 

Celebrar funerales exequias 

Enterrar a los .muertos 

Lugar para revest~rse y prepararse 

Predicar la palabra de Dios 

Rezar.las~hora~ can6nica~ 

Conservar la clausura aun asistiind~ a -
los oficios divinos 

C.I.C.17,527-586 Profesi6n religiosa 

ANEXOS: 
(ver p.p. 126-144) 

PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagrario 

Cratícula, p~es)JtL~rio, comulgato-
ri o, lugar de fos.fiel es. 

Confesionarios 

Co1mulgatorio o lugar de los fieles 

Cementerio, ·osario 

Sacrist1a 

Púlpito o amb6n 

Coro 

Coro protegido de la vista externa, 
pu~rta de"clausura. Cratícula. 

Presbiterio, presantuario, nave, co 
ro. 

Son habitación y servicios. 
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C.J.C.1268 
: .M. 52 

C.l.C.83,938 

r:. r. e .17 .1269 
: .M. 54 

C. I.C.1269 

C.I.C.17.1271 

C. I.C.83.940 

ANALISISESPACIAL 

2, Se guardará en el 1 ugar m§s 
digno y excelente de la iglesia, y, por -
tanto, de ordinario, en el altar mayor, a 
no ser que resulte más· decoroso y digno' ~ 
para el culto y veneraci6n de tan admira
ble sacramento guardarlo en otro altar", 

1269 1, La sagrada Eucaristía debe -
guardarse en un sagrario inamovible colo~ 
cado en.medio del altar. 

2, El sagrario debe estar artfs
ticamente elaborado, cerrado con solidez
por todas partes, convenientemente ador·n! 
do a tenor de las leyes 11tdrg1cas." 

Ante el Sagrario debe arder una ~ 

lámpara, aue se ha de alimentar con acet
te de oliva o con cera de abejas, 

Jl.nte el Sagrario ha de 1 uc1r con~ 
tantemente una lámpara con la que se .in -
dique y honre la presencia de Cristo, 
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ANALISIS~ESP~CIAL . EUCARl.STIA' V PENITENCIA 

En las
1

iglesfas demo.njasy con el.findepreser.v:arJa clausura, los. -
sacramento~ -ce í~(p~~i'~~ric\a':y la ~omunl6n son ·aam1ni'st_radosde manera muy pecu-
1 iar. ·La coni~'niBÍi ~se:real-iiaba a trav~s 'de una pequeña abertura en el Coro ba
jo que recibe el nombrec de CratfcuJa; .Por Jo que hace a la confesión, ésta se -
realizaba en los confesionar1os que 
iglesia y la zona de clausura. 
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C.I.C.17.1230 5 

.. C. I .C.17 .1221 

. ANALISIS ESPACIAL EXEQUIAS Y FUNERALES 

A• las religiosas y las· novicias falleci.das en cláusüra, .. seles trasla
daba a los lllmites de la misma para cel'ebrar las exequias. El espacio necesario
P ar a 1 a. ce 1 e.br a c i ó n de ex e q u 1 a s era e 1 ·m 1 s m o que se u til i za b a par a l as mi s mas - -
de diario, reserv~ndose en la nave o presantuario. un lugar para cblocar el fere
tro ·cerca dél altar principal. 

Todas las iglesias de 

'rio ubicado bajo el. ~otocn~o. 

monjas tenian por lo general un cementerio u osa 
o ' ~o. ':l.o 

. íl --'f·}'' ~' ;!,~~-tiíl .. ·, 
\;( .. ·. . . ' , : '. 

¡;¡ ~'\(f.~7T;'\ 9 . 

~i:.,.,·-~--

Jllnntn du tu Jglo•dn del Convento do Snutu Clllrn. Qne1•étnru~ 

~· 
\Q 

SANTA CLARA DE ASIS, QUERETARO, QRO. 

l. Saorario 
2. Presbiterio 
3. Nave 

6. Cratícula 
7. Coro p. monjas 
8. Cementerio u osario 

4. Púlpito 9. Sacristía 
5. Confesionario 10. Acceso a la iglesia. 
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ANALISIS ESPACIAL 

Para 1 ocal izar' l¿s\~ords''siem'pre se 
có una solución qúe'~ó'

0

~nt~rpeciera 
ce 1 e b r a c i 6n de 1 OS O f•i C i Os di Vi no S , 

ria especial generalmente ubicada en 
muros laterales. 

bus-

1 a -

CORO 
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IGLESIA SANTA ROSA DE VITERBO, QUERETARQ, QRO, 

1. Saarario 
2. Presbiterio 

6. Cratícula 
7. Coro p. monjas 

3. Nave 8. Cementerio u osario 
4. Púlpito 9. Sacristía 
5. Confesionario 10. Acceso a la iglesia 



C. I.C.17.1180 
. . .11 '5 3 

c;1.C.17.12b5 3 

:_IGLESIA BA_~l~ICA' . 

Insigne y nacional Colegiata Basíli 
ca secular de S~nta Maria de Guada~ 

lupe e Iglesia Parroquial Archipre! 
biiterfal éle Santa Maria de Guadalupe, 

"Ninguna iglesia puede ser condecorada con el título de basilica, no -
siendo por concesión apostólica o por costumbre inm~mori.al ¡ y ·cüalies sean los pri 
vilegios de cada una, se colegirá deuno u otro capítulo." 
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ANALISIS PRELIMINAR 

La Sagrada Congregaci6n de Ritos public6 el 6 de junio de 1968 un De -
creto adecuado al espfritu 'del Conc111o Vaticano II, en el que puntualiza lo re
ferente al tftulo de Iglesias Basilicales, Del mismo, a continuaci6n se anotan
aquellas partes que influyen en la rest~u~aci6n arquitect6nica. 

CONDICIONES: 

1) Condiciones: La Iglesia debe tener conveniente amplitud, descollar por su -
forma artística y ajustarse fielmente a las leyes litúrgicas. 

2) Ha de estar consagrada, 
3) Deberá gozar de cierta celebridad en toda la diócesis, v.gr., porque se con

serva en ella el cadáver o una reliquia insigne de al~ún santo ca~onizado, o 
porque se dá culto en la misma con especial veneración a 

4)b una imagen celebre.,, cuente.con una capilla de canb res y, 
4)c Tenga suficiente nOmero de sacerdotes adscritos y de confesores que a las -

horas señaladas, atiendan a la necesidad de los penitentes. 
4)d Se predique frecuentemente la palabra divina. 

OBLIGACIONES: 

5) Promuévase en el recinto de la basílica la cultura religiosa de los fieles -
mediante peculiares cursos de formaciBn, series de conferencias y otras ini
ciativas semejantes, 

8) En toda bas,lica, ¿~~an la oportunidad, celebrlnse en latfn una o dos misas, 
rezadas o cantadas. En tales misas cantadas se utilizarán las melodías gre-
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ANALISIS PRELIMINAR 

gorianas o la sagrada polifonía con peculiar es;mero y diligencia, 

9) En la fachada de las basílicas se han de colocar lo·s emblemas del Supremo 

Pontífice o de la Sede Apostólica, 

CONCESIONES: 

12) Se podrá poner la insignia pontificia,o''!leaJ_as :llaves en forma de aspa, en 
las- banderas, en los-utensilios·y en e s~llo de la basílica. 

;·,·O/ 

13) ·A las iglesias q~e ya poseen el tftllJo d'~\~stlicas se les adaptarán de la -

mejor forma posible las condiciones) ~bligaciones arriba consignadas en los 

n. 1-9. 

ESTE ULTIMO PUNTO SE DEBE CONSIDERAR COMO EC PRIMERO Y SIGNIFICA UN PROGRAMA AR
QUITECTONICO PARA QUIEN TENGA QUE RESTAURAR UNA IGLESIA BASILICA. 

NOTA: No se debe confundir el título Iglesia Basílica con el concepto Iglesia -
Basilical o'de Forma Basilical. 
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IGLESIA COLEGIATA 

C.1.C.17,1165 3 Una Iglesia en la Cual su Santidad erige un Colegio de Canónigos o Cabildo -
C.!.C,l7.l 265 3 adquiere por este hecho el título de Iglesia Colegiata, En la Ciudad de México

podemos encontrar dos ejemplos de iglesia colegiata.que ya se analizaron en el • 
presente estudio (ver.•1¡,.""''c}s.~ocatedral de México. y; Basílica. de Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

Desºde el punto de vista del diseño y respe<to a las dife·rencias con otras --
'.--,_ --....,- -,...;.~~~~:.:_~-~-,- ~-·.:. ~-~ 

iglesias podemos anotar lo siguiente: 
l.· Toda Iglesia Colegiata tiene como anexos ~1 Templo propiamente dichos, -

espacios suficientes para alojar al Colegio de Canónigos (habitaciones, comedor, 

etc.). 
2.- loda Igl~sia Colegiata puede maniféstar en su diseño el Sfmbolo Pontifi

cal que manifiésta Ía distinción de que ha sido objeto, por ejemplo: Estandarte 
en f~rma d¿ 'campana, llaves de San Pedro en su fachada, etc., etc. 
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C.I.C.83.1230 
C.I.C.83.1231 
C.I.C.83.1232 

LOCALIZACION DE ESPACIOS. 

1.- SAGRARIO 
2.- PRESBITERIO 
3.- NAVE 
4.- PULPITO 
5.- CONFESIONARIO 
6. - SACRISTIA 
7.- CAMARIN 

SANTUARIO DE NUESTRA SRA. DE OCOTLAN. 
OCOTLAN, TLAXCALA. PLANTA 

SANTUARIO 

15 

Los santuarios nacen como lugares de culto a los que asiste una gran -
cantidad de fieles atrardos por un motivo de piedad preciso. Ejemplo: una rcll 
quia, una imagen que se considera milagrosa, una aparición, etc, en otras pala' -
bras, la asistencia numerosa y constante de fieles a un lugar provoca que el or
dinario distinga a ese sitio con el titulo de Santuario. 
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ANALISIS PRELIMINAR 

C9moel término Santuario es un t1tulo adquiri'do, Los edtficios o lu ,. 
gares de culto conserva~on sus rancione& originales. f sólo algunos agregaron -
espacios y segOn el nOmero de peregrinos que a ellos acuden, 

ANALISIS ESPACIAL PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Todo Santuario tiene un local anexo a lar 
imagen o reliquia que se venera, en el -r 
cual, y segOn las características de la ~ 

imagen, se realizan usualmente las sigute~ 
tes actividades: 

a) Alojar los objetos propios de la imac 
gen. 

b) Daréuidad.ó y mantenimiento. 

c) Fijar la imagen en andas, efr,';~-fr~·~~~. 

El Código de Derecho Canónico en vigen
cia dedica cinco canónes a los santua ~ 

rios. El que resulta importante para -
los restauradores es el 1234, que indica 
Consérvense visiblemente los ex-votos de
arte popular y de piedad. 

CAMARIN Y LOS DEMAS ESPACIOS DE CUL-
10 QUE YA TENIA ESTA IGLESIA U ORA-
TORIO ANTES DE SER DISTINGUIDA CON -
EL TITULO DE SANTUARIO. (v~12·~·~·1z.G-1•1'1) 
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PJ11nt11 de conjunto: 1, Atrio: 2. Santuario de Jesús Nazareno: 3, Cnpl· 
11n del Santo Sepulcro: 4. Casa de Ejercicios 

SANTUARIO DE JESÚS NAZARENO 

Planta Arqul1ec16iilca 
A. Ingreso B. Nártex C. Coro en plan1a alta D. Nave E. Presbiterio F. 
Camarín de los ApóstJles G, Capilla de Belén H. Capilla de la Virgen 
del Rosario l. Camarín de la Virqen del Rosario J. Sacristia K. C•milla 
da! Santo Sepulcro lnártex) L. Capilla del Santo Sepulcro (nave) M, 
Capllht del Santo Sepulcro (Crucero) N. Capillo del Santo Sepulcro (Al, 

~ter de descendimiento) O. Capilla del Santo Sepulcro IAl1er de la cru· a clflxlón) P. Capilla do/ Santo Sepulcro !Alter de la agonía) O. Capilla 
..t de t-luestra Sefiora de lo Luz R. Copilla de Nuestra Señora de la Sale· 
"1 dad S, Copilla de Nuestra Señora de Loreto S. Camarín de la Capilla 

do Nuestro Sei'lora de Loreto U, Torre. 

1 • 
~¡ 
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ANALISIS PRELIMlNAR ORATORIOS 

Los oratorios como lugares de culto han sufrido al correr del tiempo -
cambios y modificaciones en su aspectos legislativo, Tal vez no sea por dem5s -
analizar el cambio de nombres y características legales, para después aplicarlo
correctamente en los proyectos de restauracion, 

LEGISLACION ANTIGUA (C.I.C.17) 

"1188 l. El oratorio es un lugar des -
tinado.al culto divino, más no con el fin 
principal de que sirva a todo el pueblo -
fiel para practicar públicamente el culto 
religioso. 

2. Es, pues, el oratorio: l.º Públi
co, si se le ha erigido principalmente p~ 
ra utilidad de algún colegio o también de 
personas privadas, pero de forma que to -
dos los fieles tengan derecho, legítima -
mente comprobado de entrar en él por lo -

menos durante los oficios divinos. 

LEGISLACION ACTUAL (C.I.C.83) 

"Capftulo II De los oratorios y ca 
pillas privadas 1223 Con el nom -
bre de oratorio se designa un lugar 
destinado al culto divino Gon licen 
cia del Ordinario, en beneficio de
una comunidad o grupo de fieles que 
acuden allí, al cual también pueden 
tener acceso otros fieles, con el -
consentimiento del Superior compe -
tente, 

Desaparece el concepto oratorio pú
b 1 i co. 
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ANALISIS PRELIMINAR 

LEGISLACION ANTIGUA 

2. 0 Semipúblico, si fue erigido en -
beneficio de alguna comunidad o grupo de
fiel es que concurren allí, sin estar per
mitido a los.extraños entrar en él; 

3. 0 Privado o doméstico, si está eri
gido en casas particulares para utilidad
sólo de una familia o de una persona pri
vada" 

"TITULO IX. De las iglesias 1161 Bajo 
el nombre de iglesia se comprende un edi 
ficio sagrado que se destina al culto di 
vino principalmente con el fin de que t~ 

dos los fieles puedan servirse de él para 
ejercer públicamente dicho culto." 

ORATORIOS 

LEGISLACION ACTUAL 

El oratorio semipúbl ico sólo fue vi
gente, del 23 de enero de 1B99 al -
25 de enero de 1983. 

"1226 Con el nombre de capilla pri
·vada se designa un 1 ugar destinado al 
culto divino, con licencia del Ordi
nario del lugar en beneficio de una 
o vatias personas físicas." 

"Capftulo I De las iglesias 1214 
Por iglesia se entiende un edificio 
sagrado destinado al culto divino,
al que los fieles tienen derecho a
entrar para la celebración, sobre -

•todo pública, del culto divino." 

"TIT. IX. De ecclesiis. 1161 El hecho de que las iglesias tengan como fin prift 
cipal el que todos .los fieles puedan servirse de ellas para el ejercicio del cu}_ 
to, es lo que las distingue de los oratorios, segQn puede verse en el canon - -
1188, l." 
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PROGRAMA DE NECESIDADES 

Culto y custodia de la sagrada Eucaristía 
(con permiso del Ordinario del lugar), 

Impartir la Eucaristía en la Santa Mlsa 

Oír confesiones 

Lugar para revestirse y prepararse 

Predicar la palabra de Dios 

PROGRAMA ARQUITECTONICO 

Sagrario 

Presbiterio, presantuario, nave ~er ordi~ 
nario de la misa. 

Confesionario 

Púlpito o Ambón 
SacrisUa 

s INTE$ Is ESPACIAL 

1 • Sagrario 
2. Presbiterio 
3. Lugar de 1 os fieles (nave) 
4. Confesionario 
5. Púlpito 
6. Sacristía 

¡ 

a 

o 

o 

o 

Planta esquemdtica 
del templo de la 
CompalÍÍa, Guariajuato, ________ ___, 
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RECTORIA 

C.l.C.17.479-486 RECTORIA: Es la 19fesh u oratorio que atiende un sacerdote denominado rector, 
:.J.C.83.556-563 La rectoria es iglesia porqu·e en ella celebre sus ceremonias l 1túrg1cas una com~ 

nidad de fieles, y es oratorio porque no todos los fieles pueden ejercer public~ 
mente el culto en ellas. (Ver oratorios p.p. 1\5·\\e.) 

:. I .C.480 2 

.:. I.C.17.481 
e . r. e. 83. s 58 

La iglesia rectoria u oratorio generalmente se encuentra anexa a un seminario o
a un colegio de Clérigos. En el primer caso la r~C:tÓ~fa'·:tambiénrecibe el nombre 
de capilla, en el segundo, los clérigos a veces préfi{Fé~ llamarle simplemente -
oratorio. (Ejem.: Oratorio de .la Comnañía de Je~ús)' 

(E.iem,: Oratorio de la Compañia de JesOs) · 
Finalmente la iglesia u oratorio rectoria también recib·e·>~lnombre de capilla --
cuando el edificio pertenece a una religión excenta. Ejemploí. Capilla de las- -
terceras órdenes. En este último caso, los religios p~efiéren utilizar el térmj_ 
no de capellán para denominar al rector. 

'Las funciones litúrgicas a celebrar en la iglesiLred'ta~ia están muy delimitadas 
'. ·.; '~. :··~;~,_:/· 

por el siguiente canon. . ., 

El rector no puede ceJe.brár. funcion.es parr'oqufales en la iglesia que le ha sido-
-

confiada. 

PROGRAMA DE NECESIDADES 
.···· .> .. • ; < 

al d~ l'{s ;ora~iorios (Ver p, 118) su programa de necesidades es igual 

sti programa ar<'uitectlinico es igu'al a un 'oratorio o<vfcada parroquial 
(ver p.p.83, 84 y 118) 
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CAPELLANIA 

.. C.l.C.17.519-530 La Capellanfa es lugar de culto al que asiste como capellán un sacerdo 
:.I.C.83.564-572 te 'al que se ha encomendado, al menos en parte, la atención pastoral de alguna -

comunidad o grupo de fieles. 

Las Capellanras, tambien denominadas capillas, se erigen generalmente 
anexas a un hospital, a un cárce·l, o una iglesia parroquial o conventual. En -
estos dos Qltimos casos, las capillas son para beneficio de una cofradia, para -

varones de religión laical, para las terceras ordenes, etc.,etc. 

Las Capellanías siempre dependen de una parroquia y por tanto su pro -
grama de necesidades es limitado. Y prácticamente idéntico a los oratorios - -

(ver p.p. 83, 84 y 118) 
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DEL CONCEPTO CAPILLA Y SUS ACEPCIONES 

El nombre genérico de capilla se utiliza para designar indistintamente 

a los siguientes espacios de culto generalmente pequeños: 

Capilla: Se suele dar este nombre a cualquier iglesia pequeña. 

- Capilla Sagrario: Anexo a la Nave Principal de una iglesia para el 

culto y custodio de 1'a Sagrada Eucaristía (su el e usarse como ca pi 11 a 

de diario). 

- Capilla de Diario o de Entresemana: Nave Menor de una iglesia en --

que se efectúan las ceremonias litúrgicas entre un número reducido -

de feligreses. 

Capilla Devocional: Pequeño espacio en que se alojan iconografías ~ 

religiosas para devociones más personales. 

- Capilla Posa¡ Pequeño recinto propio de los atrios conventuales del 

Siglo XVI que se utilizaba para diversas ceremonias litúrgicas. 

- Capilla Abierta: Soluci6n arquitect6nica que consiste en cubrir úni 

camente el presbiterio, dejando el lugar de los fieles a descubierto. 

_ Capilla Votiva: Cuando su erecci6n es producto de un voto o exvoto. 

- Capilla doméstica: Pequeño oratorio dentro de los conventos, casas -

particulares o en un cementerio. 

Ermita: Capilla ubicada en despoblado. 
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Humilladero: Capilla que cubre una imagen o una cruz y que se (ubi

ca a la entrada de algunas poblaciones para dar gracias a Dios de --

11 egar o salir con bien a la misma (Tlayacapan). 

- Visita: . (Sólo en México) capilla de algunas ordenes religiosas que

no tenían capellán asignado. 

- Capilla privada: Lugar destinado al culto divino en beneficio de -

una o varias personas físicas. 

Capilla: También se dá el nombre a la Schoola Cantorum sin que por

ello nos refiramos a ningún lugar de culto. 
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t Conv•nto . 

Q Capilla de barrio 

GJ Humilladeros 
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CAPILLA DEL POCITO, ANEXO A LA BASILICA DE NTRA. SRA. DE GUADALUPE, D . F. 



ESPACIOS Y ELEMENTOS COMUNES DE LAS IGL~SIAS 

En este capttulo se analizan y se dan algunas ~reposiciones para aque
llos espacios y elementos, que son comanes en las iglesja~-i"ofatorios, Convie
ne recordar que para la custodia de la Sagrada Eucaristfa se requiere permiso -
del ordinario del lugar en el caso de algunos ~ratorios y capillas. 

CULTO Y CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA SAGRARIO 

ALTAR 

SEDE 
ORDINARIO DE LA MISA 

AMBON 

NAVE 

SACRAMENTO DE LA PE~ITENCIA CONFESIONARIO 

<I PULPITO 

PROCLAMACION DE LA PALABRA. - . 

AMBON 

EL SACERDOTE SE REVISTE Y PREPARA 
PARA LA CEREMONIA LITURGICA SACRISTIA 
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E.M. 1 

· ·e. 1 • e . 1 7 • i 2 6 s 
·C. I • C. 8 3 • 9 3 4 

CULTO Y CUSTODIA DE LA SAGRADA EUCARISTIA 
ANALISIS PRELIMINAR 

La Sagrada Eucaristía es sin duda el elemento principal en una igle -
sia u oratorio. El documento eucaristicum mysterium nos lo dice en las siguien
tes palabras "El misterio eucarístico es sin duda el centro de la litQrgia sa -
grada y, mis aGn, de toda la vida c~istiana". Por lo antes expuesto, en la pre
sente tesis se la he dedicado un anaTisis preliminar genérico que se utiliza pa
ra todos los edificios de culto . 

. DE LAS IGLESIAS DONDE SE GUARDA LA EUCARISTIA 

La Sagrada Eucaristía debe estar reser~ida principalmente en: 

- Iglesia catedral 
- Iglesias parroquiales 

Abadías apostólicas 
Prefecturas apostólicas 

- Iglesias y oratorios de religiosos~. 

La Sagrada Eucaristía puede .é.star con licencia del Ordinario del lugar en otros
lugares como por ejem 

- Capillas 
- Vicarías parroquiales_,. 

En los 1 ugares donde se reserve la Eucaristía sielllpl'.'e debe haber alguien a su -
cuidado y celebrar en ellos la santa misa al menos dos veces al me~. 
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:.I.C. 1266 

t'.. M. 51 

:.I.C.83.937 

': I.C.17.1268;3 

t 

E.M. 53 
' 

'. 

··c.I.C.17.1268~1 

E.M. 52 

e. I. e. 83. 938 

C.!. C.17 .1268~2 

E.M. 53 

e. 1 • e. 83. 938 

ANALISIS PRELIMINAR CULTO V CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA 

"Las iglesi'as donde se guarda la sagrada Eucaristía, sobre todo las -
parroquiales, deben estar todos los días abiertas para los fieles al menos duran 
te algunas horas." 

"Pero en las iglesias catedrales, colegiatas o conventuales, en las 
que han de celebrarse las funciones corales junto al altar mayor, conviene, a 
fin de no impedir los oficios eclesiásticos, que ordinariamente no se guarde - -
allí la sagrada Eucaristía, sino en otra capilla o altar." 

"También en las iglesias donde se celebran frecuentemente matrimonios
'/ funerales, y en los lugares muy visitados por razón de los tesoros de arte y -
de historia, se recomienda que el sagrario, en- cuant'o sea.posible, se coloque en
una capilla separada de_la nave central del templo> 

. ~ ., ' - ' ; :: ) ·~'· '~ ' : . ''··. . ; ' 

<·-::\~<:;:J:'.1;. ·'>·-. ..·.; . - ;_ ... 
:'..'.,'' :~_:~.·~-~·.·.·.::_.-_.,:; .. ~·:-::: -
j:'\r 

'fi1tA~ LA SAGRADA EUCARISTIA DEL LUGAR 

~a:.E u e a r i s t í a se g u a r d ar á en u n so 1 o s agra r i o d e 1 a i g 1 e s i a -
u oratorio;·.:;i.::::.:::·:·;;c··· 

El sagrario en.el\que ~e reserva la Santísima Eucaristiadebe;.estaren "el lugar -
más digno y excelerite de la ~glesia, y, por tanto, de ordinario, en el altar ma
yor, a no serqut'résulte más decoroso y digno para el culto y veneración de tan 
admirado sacramento: guardarlo en otro altar, •. " 
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C.I.C.17 1268 
E.M. 53 
C. I .C.83.938 

• ¡ 

C. I.C.17.1269 

E.M. 54 

·I.0.95 

.E.M.54 

C. LC.17 .1271 

E.M. 57 

C. I.C. 83.940 

ANALISIS PREL}MINAR CULTO X CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARJSTIA 

4 Procuren los rectores de las iglesias que el altar donde se guarda el Sa!!_ 
tísimo Sacramento esté mejor adornado que todos los otros, de suerte que por su -
misma pompa excite mis la.piedad y devoción de los fieles." 

col o cado -1 La Sagrada Eucaristfa debe 
en medio del altar. '"<._~.:<··· 

. >_··o --~ . '~-· -- ¿•_ • - --

2 El sagrario debé estar:.:;~t·í~ticamente cerrado con.~ólidez por 
todas partes, convenjenteme~te>adornacip a terior de lásLeyes Litúrgicas, ... " 

- ' - ::- ~::~· ~~)-::-~:~---' . __ -. 

" Reserva de l~E~caristía. La Sagrada Eucaristía se reservará en un -
sagrario sólido e inviolable, colocado en medio del altar mayor o de un altar -
lateral, pero que sea realmente destacado. Se puede celebrar la misa de cara al 
pueblo, aunque encima del altar mayor esté el sagrario, en cuyo caso éste será -

gequeílo pero apropiado." 

MODO DE INDICAR LA PRESENCIA.DEL SANTISIMO SACR.A,MENTO EN EL SAGRARIO 
,- ... · ... 

Ante el~ sa-g-i~r.i~~ ~ebe ardcer~un~a -f~mp~~.:q"~~e¡-5-e;ffa· de al irnenta r con 

ace1 te de .01:1va·>·o:(?~· ~ef~!-~~.1~-ª~~/ªb• ··_r;:_:_~ .. -. ?_2~.··.é·'.·:Y·~.·.··. 
',:\·-~<r )?-i;.-.;·,, -. ;_..._- ---- \-~,<·:; ·,:~:; 

Según 1~· c9:st~n!V~~- tridictonal , ,a'~dai'~'t[ffs.f~~'.t:e'.m¿nte una 1 ampara (es pe .. 
cial)encendida;.C:Ón_la'C1i/eSe indiqüe,yhonré laAr~s,en'c.iá de cristo, 
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E.M. 57 

C. I.C.17.1274 

E.M.60 

.: . I . C. 83. 941 

ANALISIS PRELIMINAR CULTO Y CUSTODIA A LA SAGRADA EUCARISTIA 

"Indíquese a los fieles la Pr~sencia de 1 a Santísima Eucaristía en el
sagrario mediante el. conopeo u otr~ me~jo determinado por la autoridad competen-
te. 11 .i\L ·,: .· . 

. DE LA EXPOSICI;Ox~;DE·~ LA,'sAGRADA~~u¿f:I~~-IA' 
~.~/;~~~:~t~_"/=~~~~:'.~~:~:-~f ~~-~~:::~tt~:,-~~<:~i~~:~~ ·/-~;~---= - . 

:·-- :'· ,;. {·/ · :-··.--',·.;"-·<·~~;· ';·t,· ·.ce.~¿;: ·'o·. 

11 l';;:-;1l:~,-t-'~;~;f:i~1efiVs ~;;cóY.ári}~C>:s d6n&e está perm1 ti do reservar 1 ª sagrada -

Eucaristfa";•p.Jel(~hacérsé la· exposi~ión privada o con el copón por cualquier cau 
sa jüsta;',l••;d · ·• 

Di(¡_¡o)o<; Lo<; INVITADO) 
A E~TA CO'JA 

D 
~< 

<)Ef\OR 
MIO 

Y DIO~ 
ffi MIO 
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ll.S.257-355 ANALISIS ESPACIAL 

l. RITO DE INTRODUCCION 

"Una vez reunido el pueblo, el sacerdote
se dirige al altar con sus ayudantes¡ - -
mientras se entona el CANTO DE ENTRADA. " 
Al llegar al altar, el sacerdote y sus mi 
ni stros hacen 1 a debida reverencia. El -
sacerdote besa el altar, y si lo cree opor. 
tuno, lo inciensa, Después va a la sede
juntamente con los ayudan~es. Terminado
el canto de entrada, el sacerdote y los -
fieles, de pie, se signan." 

2. LITURGIA DE LA PALABRÁ 

"El lector;\la::al'ambónyJee la PRIMERA -
LE CTURÁ. qu·~.·tó~~o;~s~uc'lia~í\ sen ta dos. 11 

"Si hay SEGUNDA L~cfÚRA_:::~e~lee ~en.':::eLam -
bón como la primer~.';.c'· 

"Sigue luego el ALELUYA~ otfo c~ntico. -
Mientras tanto, el sacerdote pone incien
so en el turibulo, si es que se va a em -
pl ear." 
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:·ORDINARIO DE LA MISA 

NOTA: Se indica con numeres romanos 
los pasos que seguia la ceremonia -
de la misa antiguamente.' Se debe re 
cordar que el sacerdote oficiaba de 
espaldas al pu.e b 1 o . 



ANALrsrs ESPACIAL 

3.- "Luego, el diácono o el sacerdote, va 
al ambón, acompañado, si se cree oportuno, 
por algunos ayudantes que lleven el incien 
so y las velas". -

"Enseguida, el diácono o el sacerdote, in" 
ciensa el libro, si es que se emplea el 'in 
cienso, y proclama el EVANGELI0.'1 , -

4. "Sigue luego la HOMrLIA que debe hacerse .. 
todos los domingos y fie~tas de precepto", 

LITURGIA DE LA EUCARISTIA 

5.- "Terminada la Liturgia de la Palabra, 
los ministros colocan sobre el altar el -
corporal, el purificador, el cáliz y el -
misal. Mientras tanto se entona el CANTO 
DEL OFERTORro. 
Es conveniente que los fieles expresen su 
participación en 1a•oblación eucarfstica
llevando el pan y el vino para la celebra 
ción de la Eucaristía, u otros dones des~ 
tinados a ayudar a la rglesia y a los po
bres en sus necesidades. 
El sacerdote, de pi e, junto al altar, toma 
la patena con el pan, y la sostiene un ·po 
co elevada sobre el altar". -

6.- "V si lo cree oportuno, inciensa las
ofrendas y el altar. El diácono, o un -
ayudante, inciensa luego a1 sacerdote y .. 
al pueblo." 
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ORDINARIO DE LA MISA 

NOTA: Observese la utilización hasta 
de tres pGlpitos durante la ceremonia 
litGrgica. Actualmente se recomienda 
un ambón para la proclamación de la -
palabra y un atril para intervencio--
nes secundarias. 



ANALISIS ESPACIAL 

RITO DE COMUNION. 

6 . - E 1 sacerdote t d~~ J a patena y e 1 c o -
pón y se acercá a los que van a comulgar. 

"Terminada la distribución de la sagrada -
comunión el sacerdote, el diácono o el -
acólito, purifica la patena sobre el cá -
liz y en seguida, también el cáliz." 

7.- "El sacerdote puede entonces volver -
a la sede. Si se cree oportuno, puede -
guardarse un momento de silencio, o bien, 
puede entonarse un salmo o un cántico de
alabanz'a." 

8.- "Enseguida, el sacerdote, de pie, ya
sea desde su sede, o en el altar ora con
los fieles". 

RITO DE DESPEDIDA 

La bendición de 
Hijo y Espíritu 
sotros.· 
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ORDINARIO DE LA MISA 

Porque El mismo, 
la noche en que iba a ser entregado, 
toma el pan, y sosteniéndolo un poco elevado sobre el alt :u, pro si· 
guc: 
tomó pan, y dando gracias te bendijo, 
lo partió y lo dio a sus discípulos, diciendo: 
se inclina un poco 

Tornad y comed todos de él, 
porque esto es mi Cuerpo, 
que será entregado por vosotros. 
Muestra al pueblo la hostia consagrad:1 1 la di:posiu lm'Hº sohrc lapa. 
tena)' la adora haciendo una ~cnuílc11.ión. 
Luego prosigue: 

Del mism·o. modo, acabada la cena, 
toma el cáliz y, sosteniéndolo un poco clcv:u:Jo sobrr el ahar 1 prosi· 
guc: 

tomó el cáliz, dando grncias te bendijo, 
y lo pasó a sus discípulos, diciendo: 
se inclina un poco: 

Tomad y bebed todos de él, 
porque éste es el cáliz de mi Sangre, 
Sangre de la alianza nueva y eterna, 
que será derramada por vosotros 
y por todos los hom brcs 
para el perdón de los pecados. 

· Haced esto en conmemoración mía. 
Mucstn tl ciliz al pueblo, lo <lepas.ita rnbrc el corpora.1 1 y expresa su 
adoración haciendo una gcnuílcxión. 



ORDINARIO DE LA MISA 

Del análisis realizado al ordinario de la misa ~e ~esprenden los siguien
tes requerimientos para el restaurador. 

1.- Que integre un nuevo altar 
oficia de cara al pueblo. 

2.- Que 

-3.- Que 
:~·:~;.=-:O-~~;:~·'.

<~> . .: ·: /~~ .:~~;··.:~·-~··-

_ .. ·,·~\~ :::\>·;: 

;. r. c. 83. l 235 - l 239 ALTAR.-Conviene que el altar sea fi'J,L1freferentemente de piedra natural. Se per-
C.E. México ,._ 

M.L. p.p. 54-55 

mite el uso de materiales.áf.tifiéiales. Ejem: Concreto, resinas plásticas 
sólidas etc. en cuyo caso d'~t~~mina el Obispo sobre el particular. (Ver -
p.p. 31-36). 

SEDE.-" La cátedra no debe estar realzada con un baldaquino; las gradas deben -
elevarla para que los fieles puedan ver cómodamente al Obispo, así como a 
quien preside a toda la comunidad,,,. no conviene aislar al presidente, -
tampoco se debe aislat a sus ministros de la comunidad,,,. se juzgará, S! 
gún el conjunto arquitectónico, si la sede debe ser fija o móvil, indivi
dual o unida a la banca de los ministros ...•. " 
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SACRAMENTO DE LA PENITENCIA.' 

ANALISIS PRELIMINAR 

Con el arribo de los primeros sacerdotes Mlxico lleg6 la costumbre de 
no utilizar ningdn mueble en especial para el sacramento de la penitencia. San
earlos Borromeo en el Concilio de Milán de 1965 estableci6 separar con una "tabe 
lla" al confesor del penitente. Para el Qltimo tercio del siglo XVI ya se utili 
za un mueble confesionario que se localizaba anexo a los muros del templo. En -
México, la mayoría de las iglesias tuvieron mueble~~confesionarios, varios de -
elllos han llegado hasta nuestros días y siguen en uso. A partir del Concilio -
Vaticano II el sacramento de la penitencia aunque sigue efectuandose de manera -
individual, también se imparte comunitariamente y no existe líteratura al respe~ 

to pero ... que tal si, ... VER ANALISIS ESPACIAL 

ANALISIS ESPACIAL CONFESIONARIO 

A.- CONSIDERANDO: 

1.- Que él ba1itis'terio de una iglesia resultase·insud:~i~n~eiparil celebrar. bau -
tismo éonlunihrios. ·:<> ... :,·<:i \ :·' · 

2. - Qu e ... el :P.r~i~ckffe~gi~'gc'.[ll.~n~~i!" sufi C:i ~riÚ pa ra;~i oXa~.{~Í ;bautisterio,· 
:~~~~{~~~~:~ ~--=-~;~~~1~~~~~'~.~~/-~ ·:> ~;~·~~~~~¡~~~-~±-t;~~~~~~~~~¿~:_:¡;;i ~~k-~_-jL_~ ____ _ 

QUE TAL.··.~·. AC~El.~BIÚJTlSTEIÜCl ORÚHNAL. SE PUDfESE. ÚSAR DE: .CAP! t.fA PENITENCIAL • 

B. - CONSIDER¡~DO i 
. . ' 

1.- Que algunls parroquias ~ienen algunas capillas de cofradías extinguidas. 

QUE TAL.i. St, ESAS CAPILLAS SIN COFRADES LAS USAMOS DE CAPILLAS PENITENCIALES, 
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ANALISIS PRELIMINAR CONFESIONARIO 

C.- CONSIDERANDO: 

1.- Que cada iglesia prese'nta un problema ti ca especial •. 

QUE TAL SI ..• , DENTRO DEL PROGRAMA DE RESTAURACION'CONSIDERAMOS UNA CAPILLA PE
NITENCIAL. 

"El Santo Padre record6 la doctrina y nor 
mas de la Iglesia sobre el Sacramento de::
la Reconciliación ... El Santo Padre insis 
te en que no se puede dar la absoluci6n :
general como opción pastoral normal, ni -
como medio para afrontar cualquier situa
ción pastoral difícil. Está permitida -
solamente en situaciones extraordinarias
de necesidad grave. 

Tiene un carácter absolutamente excepcio
na 1 , 
11 

"LOS SACERDOTES PUEDEN VERSE OBLIGADOS -
A POSPONER O INCLUSO DEJAR OTRAS ACTIVIDA 
DES POR FALTA D~ TIEMPO, PERO NUNCA EL ~::
CONFESIONARIO." 

Recuerda también el Papa, que, según la -
práctica consistente de la Iglesia, debe
fomentarse entre.los fieles la confesi6n
frecuente, y que antes de la primera co -
munión, a los ninos se precis6 tambiªn -
prepararlos y acercarlos a su primera con 
fesión." ( <0) . -

- , 
'· oQ),o;.~""°º ~t:..\\:.u..,..1' c::i~~,;,.91\,\'!.'ta· .,.;:.ull.~r>,. o.J.~1<.. 
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ANALISIS PRELIMINAR CONFESIONARIO 

"LOS CONFESIONARIOS, Se situarán en las proximadades de las puertas de 
entrada, bastante lejos del presbiterio, Además de un simbolismo evidente, la -
experiencia pastora 1 prueba que sol amente las persa.nas muy pi adosas van a confesar_ 
se muy al fondo de la iglesia, y que los grandes pecadores sienten repugnancia de 
tener que ir muy lejos de la puerta de entrada para confesar sus faltas. 

Sí, por una parte, no conviene dar al confesionario un aspecto demasi~ 
do monumental o funerario, por otra parte, la experiencia enseña que un confesi~ 

nario demasiado visible o descubier~o atrerá menos que un confesionario empotra
do en el muro, tan discreto para la vista como para el oído ... " (-=t) 

Asimismo, conviene anotar que un buen nO~ero de sacerdotes no sólo im
parten la absolu~ión general, como opciBn pastoral normal. Sin también solici -
tan para la misma un local ex-profeso al que d~nominan capilia penitencia, Tam
bién es prudente señalar, que los requerimientos a cumplir por esta capilla pe -
nitencial resultan muy particularizados par~ cada sacerdote, motivo por el cual. 
no se han considerado en esta tésis. 
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. PROCLAMACION DE LA PALABRA 

El Púlpito conel .correr del tiempo se acercó al presbiterio y ahora -
guarda una estrecha relación con 11. 

ANALISIS PRELIMINAR PÚLPITO O A.MBÓN 

Con las Reformas Litúrgicas y los avances tªcnicos (micrófonos) el uso 
de los pdlpitos ha perdid~'vigencia de uso en el ordinario da la misa no obstan
te Jo anterior, el púlpito puede volverse a usar para algunos otros actos paral! 
túrgicos en los que no conviene usar el ambón o actual lugir de la proclamación
de la palabra. A continuación se dan algunas '..recomendacione~· al respecto del am
bón y se presenta un ejemplo gráfico (ver p.p. 135-138) 

"El Ambón, Conviene que para la proclam~ción de las lecturas sagradas 
haya uno o dos ambones, dispuestos de tal forma que los fieles puedan ver y oir
bien al ministro.' 

Si en la Iglesia se colocara un anico Ambón, póngase este en el lado -
design~~'. hasta ahora como del evangelio. 

"LUGAR DE LA PALABRA 
... El Ambón es un lugar inscrito en la' arquitectura de la Iglesia de -

donde se proclama la palabra de Dios al puebloreunido. Está reservado a la lec -
tura dela sagrada escritura y a su comentarioen'la Homilia, como tambiln al ca! 
to de los salmos ... La disposición del Ambón y el. ácceso a 11 deben permitir even 
tualmente el despliegue solemne de la proclamación de la Palabra de Dios, con prQ 
cesión e incensación, 
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M.L.p.53 

Las dfrectivas epi~cop~les hacen notar que el lugar de la palabra que -
dá mejor s1gn1fcado con un 'solo Amo6n que con dos y que un sit1o secundario es en 
tonces necesario para los coment~rios, anuncios, d1recci6n del canto". 

"LOCALIZACIÓN DEL AMBÓN 

., . Es a menudo sencillo para las celebraciones litúrgicas que este lu
gar esté en relación con el santuario, Esta disposición puede coordinarse con la 
tendencia a acercar el Bautisterio al Santuario de tal manera que el Ambón pueda, 
en el ritual renovado del bautismo, utilizarse para la Liturgia de la palabra indu 
cida en 1 a celebraci6n del bautismo. 

Esta es la práctica más habitual pero es lícito imaginar y preferir - -
otras soluciones ••. " 

"LUGARES ANEXOS DE LA PALABR~ · 

a) En la Iglesia misma, hay que p,oner ademSs del Amb6n reservado a la -
palabra de Dios, un lugar con Atril y eventualmente con micrófono, para las inte~ 
venc1ones secundarias .• , El presantuario (cfr infra) parece ser el lu¡iar más indi 
cado para este atril modesto, que también puede servir para la catequesis, cfrcu
los B1blicos, conferencias y charlas que tienen lugar en la Iglesia." 
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SACRISTIA 
ANALISIS PRELIMINAR 

La Sacristia propiamente dicha es el espacio reservado a los ornamen
tos del altar, las vestiduras de los sacerdotes, los vasos sagrados (estos en -
una caja fuerte especialmente ornamentada}, as1 como el lavabo para los mismos, 
En este local, los celebrantes se revestirán preparándose para las ceremonias -
religiosas dentro de un ambiente de silencio y ;recogimiento·. Esto último se lo 
gra en la medida que se hayan destinado espacios a las ;~.iguientes funciones: 

a) Sal6n de Ac61 itos: En este. espacio se revestirán las personas que
colaborarán con el sacerdote en algunas ceremonias litúrgicas en algunas igle -
sias se dispuso de manera que puede unirse a la sacriitfa (concelebraciones), -
asimismo y en todo caso, es común encontrar en las iglesias catedrales la salap 
de cabildo o el sal6n capitular ligados a la Sacrist,a. 

b) Bodega: En este lugar se guardan alfombras,. reclinatorios auxili~ 
res, cirios, floreros, accesorios diversos, etc., se preve un acceso de servi -
cio, asf como una tarja para facilitar la l~mpieza y preparación de arreglos -
florales. El tamaño de este local dependerá de los requerimientos y capacidad
del templo. 

ANALISIS ESPACIAL· 

LA SACRISTIA GUARDA UNA 
ESTRECHA RELACION CON PRESBITERIO 
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CONSIDERACIONES SOBRE LA RESTAURACION DE IGLESIAS 

NOTA ACLARATORIA: 
'·1, 

~1 instructivo 8 .:i~e a continuación se anexa, se refiere únicamente a los 
ed ifi ci os ¿of1H~ir.:a,ci_C>:~ ~'~nu~~~to s y que ti en en a,l gllnas' de )as sigui entes cara c te -
rísticas: -

·::·,_e•,,',,-,_', ''' > {/ > ;,.,,'.1-\: 
- , ~ -· ~ º /~:~~i~-<~~ ~>::-:,~0;':::~.~Cc.-:___ ._, .: /--~.' 

.,t;~:~a{ti~tti~U9re si as q'ué ·s; guen r uncia ÍianaC>;H~~cc-·--· 
2. ~ Ed ifi'c:io s\~qu~ c ~ n6n i camen te ha b.l a nd'o ;,: p'~'~die ron el nombre "Iglesia" 

y e~tá~ én:<:~1n1no de readqu1r1r1~. ··.c·_~CL _-
3. ,- -Edff i cioS _(¡úe , sin haber si do con strÚfdds'. ~i~E!',df-f)c-alllen te para e 1 cu l 

to religfo scí; P,udi e sen adecuars,e corr.'E!c}~m~~t_e•iaj~sta nueva func i 6n. 

Es necesario proporcionar a las iglesi}fmant~~,i~i~"nto, limpieza y cui
dado permanente, de forma que se evite, en -la medida:d~T,lq>;W~~ible, una restaura -

,,. '"' ~ ,· " . - '. - .. 
ción arr¡uitectónicél de.l ,edHicio,, • --~,-··-,,'7:-,, 

Más cuando el edtficio requjera e] co~~~rso'.de t~~·;restauraci6n se su -
giere observar l a's Úaras,que se· señalan-eQcéJ..:'.fllsi:r\lctiJ(,J·-que a continuación se
anexa. 
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E.l instructivo original para elaborar proyectos de restauraci6n de iolesias se present6 corro ar.éndi-
ce en la tesis de grado. El Diseño de Iglesias., Torres Zapién Carlo~, D.E.S.,Fac. l\rq, U.N.A.M.,1982 
D'! hecho, el instructivo fUé la semilla de la presente tesis y ha sido revisado y corregido oora reu
tilizarlo en el lugar m:is oportuno. Una tesis sobre restauraci6n de iglesias. 



1, PRIMERA ETAPA. FORMACION DE UN EQUIPO DE TRABAJO: 

Para determinar el grado de intervención que requiere ~na iglesia consider! 
da monumento, siempre ser~ aconsejable la formaci6n de un equipo de trabajo en el -
que intervengan por lo menos las siguientes personas. 

a) UN ARQUITECTO CON CONOClM.I ENTOS EN RESTAURACioN: I}~.t:ITURGIA. 
b) UN SACERDOTE COMPETENTE EN ARTE SACRO . ~.; .·~.~~\~ ; 

c) LA(S) PERSONA{S) QUE SEÑALE COMO ASESOR( ES) EUÓRBINARIO DEL LUGAR. 
:-: ... ,.·,·· .. 't.'·.-:, .. 

~~SD~~~~~~N~~~~R A LA MANO DESDE EL INICI,~-?~E·:~~.g·~1~~~J,UÚIOS LOS SIGUIEN -
:~<-!;·: 

- La Constituci6n sobre la Sagrada Liturgia 11 sacrll;ah•2tum Concilium" 
- La instrucción para aplicar debidamente la Cori~tit'ú~ión sobre la Sagrada Li 

turgia. "interoecumenici", En especial et.C:;~{tG1o·Vreferente a la cons-::
trucción de iglesias y altares con vistas a'fa.ciJifar la participación actj_ 

';;··, e·• ' 

va de. los fieles;(v4>L 1;i.'!>G) ? ·.· . 
- La instrucción sobre el culto a la eucari stfa•,~1.Euéharisticum Mysteri um" 
- El· Código de Derecho Can6ni co "Codex·Iur.fs.(ari~~ic';••. 
- La "Ley Federal Sobre Monumentos y Zon'1's ArqueoilogiC'as, Artisticos e Histó-

ricos" y su reglamento respectivo.(.,6.i:>.~'.P.l1i·i.1~15 

NOTA.- El proceso de 
ma rigida y lineal. 
en otras alternado y 
tación. 

trabajo que se enumeran a continuación 
En muchos casos los trabajos se podr~n 
en la mayorfa de veces el proceso ~er~ 

no debe tomarse en for -
hacer simultáneamente; -
de constante retroalimen 
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2. SEGUNDA ETAPA ANALISJS HISTORICO ARQUITECTONICO: 

Esta etapa de trabajo contempla tres fases cuando menos: 
a) Investigación histórica-documental, En esta fase se compilan y ordenan 

aquellos datos necesarios obtenidos de libros, planos antiguos, estudios especl 
ficos, etc. Todo ello con el objeto de lograr una satisfactoria información -
de la iglesia sujeta a una posible restauración. 

b) Investigación de campo. Se refiere al contacto directo con la iglesia
ª restaurar, analizando sus aspectos cualitativos, cuantitativos, y elaborando
al mismo tiempo una evaluaci6n de la iglesia comunidad.· En esta fase es necesa 
rio obtener por lo menos los siguientes documentós, 

- Análisis de la iglesia comunidad¡ caracterfsticas, particufaridades, etc.-
etc. 'oc 

- Levantamiento(s) Hquitectónico(s) de las pade:s,tle la iglesia sujetas a -
u na posible res tau rae 1 ón, ., ,;i,i'<·<' 

- Levan tam i en to foto g rÚi co de las m{s'.~as; ,'.':,~, ~ ;;:_f, '~:; ,,, 
- se re comi en da asimismo efectuar ,~·1~f~~.~\~~~;~~*·~1~f~.f~B~~'~?:D.~:1:e.~te a t ra vé s de ~-

cal as en las partes que lo amerUeri; ,:,(Evitarido:'dañosY;ciífréparables). 
··:. <':;-,,·:.·~.··.:-·, ·. - ·:-'-, -·.;~~:; "i-,:, .·.-_;_,:· ;/- <,;.., 

, ···::::::: ::,:::::::: ::::::· :~:~i¡~~~~:?:~~Itt~~;~~, :~'.'.~':, :: ,::: '::,:~ 
mada, 

·-Los pr.imeros ·pasos a seguir en,~l(p~6~~~~:\ísico de restauración, 
- La posible intervención de otros espéhtalistas en el proyecto de restaura

ción. 
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3, TERCERA ETAPA PRIMERA EYALUACION: 

En esta etapa, y si no fue necesaria 1~ intervención de otros especia~ 
listas, se procede a la definición del grado de intervención inmediata y necesa
ria del•edifi~~o. Teniendo en consideración los siguientes puntos: 

a) Facitibilidades humanas 
b) Factibilidades tecnológicas 
c) Recursos económicos disponibles, 
d) Requerimientos de tiempo. 
e) Identificación de los riesgos probables. 
En el caso de intervención de otros especialistas se procederá a com -

plementar y afinar -de ser necesario- cualquier etapa o fase de trabajo, 

4. CUARTA ETAPA ANTEPROYECTO DE RESTAURACION ARQUITECTONICA. 

En esta etapa y tomando en cuenta las observaciones, sugerencias y opi 
niones del equipo de trabajo. El arqu~tecto restaurador procederá a la ejecución 
de un anteproyecto en el cual por lo menos se señalen los .siguientes puntos: 

a) La(s) parte(s) a liberar, 
b) La(s) parte(s) a consolidar, 
c) La(s) parte(s) del edificio que se debe(en) restructurar así como la técnica y --

procedimiento a seguir. 
d) La(s) parte(s) a reintegrar. 
e) La(s) parte(s) a integrar. 

Todo lo anterior se expresará en planos acompañados de una memoria descriptiva. En
la que además se indicarán los siguientes puntos: 

a) Costo aproximado de los trabajos a realizar 
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·' 
b) La reanimaci6n que se pretende dar al edificio, 
c) Logros y ventajas que oblendrfan los usuarios en lo particular y la comunidad en

genera l 
d) Problemas y desventajas··del proyecto de restauraci6n. 

5. QUINTA ETAPA SEGUNDA EVALUACION: 
En esta etapa el equipo de trabajo evalúa el anteproyecto presentado, y sugiere de -

forma clara y precisa los cambios o correcciones que pudiera haber en el mismo. 

6. SEXTA ETAPA PROYECTO DE RESTAURACION 
Considerando las sugerencins emanadas delequipo de trati~jo, El arquitecto procede -

rá a elaborar el proyecto de restauracidn. 

7. SEPTIMA· ETAPA OBTENCION DE PERMISOS Y LICENCIAS DE OBRA: 
Esta etapa de trabajo se refiere a la obtencidn de los permisos necesarios, ante las 

autoridades civiles correspondientes. (ver p.p. 

8. OCTAVA ETAPA RESTAURACION FISICA DE LA IGLESIAi 
Muchas veces durante la ejecuci6n ffsica ·ciel proyecto, surge la necesidad de reali-

zar ajustes y cambios substancial es al mismo. Por-"~~t~ffa~;oW,~"conviene que el equipo de trabajo 
se mantenga unido durante el desarrollo de las.Jbr.~s~O ,;;c. ,, .. 

:··~::,) 

NOTA FIN AL ; · • •· ' ' 
Serán responsa b 1 e$ de. 1 a .. ~.ons~Fy~Ü4ni\~)Jriánt~.ni mi en to de un a l g 1 es i a, 

En primera instancia el Ordinario d~1 l!Jg~r;· ~·1sni·o·:.·ar que debe obediencia el pá -
. rroco o sacerdote de la Oidcests cqrr'~~p.ondi~nte~ en segunda instancia el Párro

co o sacerdote encargado de la. Igl~·sia·por nomb;amtento expreso del Ordtnario -
del lugar: los fieles_que acuden 6.'Ja iglesia a las ceremonias litúrgi'cas. 
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EJEMPLO GRAFICO SINTETIZADO DE UN PROYECTO, DE RESTAURACION QUE INDICA LAS PARTES 
QUE FUERON LIBERADAS, CONSOLIDADAS, RESTRUCTURADAS, INTEGRADAS Y REINTEGRADAS. 

Después de realizar el levantamiento arquitectónico y fotográfico, se elaboro un 
programa arquitectónico como respuesta al programa de necesidades.Posteriormente 
se hicieron algunos análisis como los que se anexan a continuación y finalmente 
el proyecto arquitectonico que se utilizó para la ejecución de los trabajos. 

" Que el a trio funcione co.mo aislante acastico en aquellos 1 ugares C.\!_ 

yo ruido presente o futuro impidan lograr el imperativ6 silencio dentro de 

una iglesia, 

RUIDO 
INCONVENIENTE 

RUIDO 
ATENUADO 

IGLESIA 

~ " Que el atrio coadyude a preparar espiritualmente a la comunidad 
cristiana para su part1c1paci6n activa en las ceremonias lttdrgicas, 
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PLANTAS ESQUEM~TICAS DEL FRENTE DE LA IGLESIA DE SAN JUAN BAUTISTA EN COYOACAN, D.F. 
ANTES Y DESPUES DE UNA ETAPA DE RESTAURACION REALIZADA DURANTE EL PERIODO 1973-1975. 

1.- CALLE CENTENARIO (SE CERRO AL TRANSITO) 
2.- ESTACIONAMIENTO ( SE RETIRO DEL LµGAR) 

3.- SITIO DE TAXIS ( SE TRASLADO DE LUGAR) 
4.- CRUZ ATRIAL ( SE LIMPIO Y CONSOLIDO) 

~~~~ 
~ ~~ 
~ 

e 
B , r 
LIBERACION: Se retiraron agregados en una sec
ción del atrio,claustro y capilla abierta. 

CONSOLIDACION: Se consolidaron aplanados y pin
tura mural en claustro y capilla abierta. 

RESTRUCTURJ\CION: Se restructuraron todas las -
circulaciones del claustro alto, la torre campa
nario, la barda de colindancia, la capilla abie!_ 
ta y el portal de peregrinos. 

1 

...... 
: 1 
• • . . . . 

REINTEGRACION: Se reintegro a la iglesia 
una sección del atrio y algunos rcmates
de la fachada principal. 

INTEGRJ\CION: Se integraron arriates y pn
vimentos en el claustro bajo, pavimentos er 
en el atrio, y el f,N,A.H. agrego, fuente 
en el claustro bajo y altar sede, ambén y 
reclinatorio en capilla abierta. 

IGLESIA DE SAN JUAN BAUTISTA COY.D.F. 
M. EN ARQ. CARLOS GMO. TORRES ZAPIF.N. 



to N e ~ µ s I o N E s 1 

3.- Dar algunas p;~P~;st~~ s'ob~~fa:)e'staÜració~ ele iglesias, tomando en cuen
ta los cambiós que tuvo la liturgia~ después del Concilio Vaticano II. 

LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS SE PUEDE VER EN LAS PAGINAS DE ES
TA TESIS. ASIMISMO, ES NECESARIO DESTACAR LAS APORTACIONES QUE EL PRESENTE DO 
CUMENTO HACE AL CAMPO DE LA RESTAURACION ARQUITECTONICA EN LOS SIGUIENTES AS
PECTOS. 

a) Se redactó un análisis sintético del concepto iglesia y su organización, -
con el fin de que los restauradores consideren p~ioritariamente a los usua 
_ri_os para la elaboración de sus proyectos. 

b) Se reunió. e .incorporó a la presente tesis, la legisla~i6n. religiosa más im· 
portante que incide en la· restauración de iglesias. 

c) Se presentan los programas de necesidades de todos los edificios del culto 
católico, referidos al México virreinal y simultáneamente acordesa la li-
turgia posconciliar. 
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d) Se presentan los programas arquitectónicos de todos. los edificios del culto 
católico, referidos al Mªxico vir~efnal~y simultáneamente acordes a la li--- . ·-· .. ' ··r 
turgia posconciliar. " .. - ~-·:_'' . ... ' 

.,:--· 

e) Se presentan los análisis arqu\_{~'~~t~:1~,is1 de los principales ritos 1 itúrgi
cos, referidos al M~xico vi~~e~~~~i~~;{mültlneamente acordes a la nueva li-

• •··· .,_, •.··- •• "r""" 

- ,- -~>::-,>:-.::_,;, !::;-~ ';<: ~>;.,_~·-, --
- •. ---- ·- ::-~~,Ó{¿'·.·:·_~:-,~-:.=--¡:..· ;·-_ -~~ . -

turgia posconciliar, 
.. Í~: { .. '. ~._:__ :._. -! : 'I ', 

f) Se revisó y corrigió ell'Instru~ti.V'o.·pára elaborar proyectos de restauración 
de iglesias" 9. . . . .. 

Torres Zapién c.,Apéndice de la tesis de rnaestria El Diseño de Iglesias, Fac, Arq.,U.N,A.M.,1982 
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GLOSARIO 

CONCESIÓN APOSTÓUCA: Se refiere ª ... los.privilegios y derechos que otorga la 

CULTUAL: 

DIÁCONO:· 

DIÓCESIS: 

ESCAÑOÍ 

EX-VOTO: Ofrenda hecha en recue~do de un beneficio 

INEFABLE: Que no se puede expli¿~r 

LEGO: Seg)ar, que 

LITURGIA: Orden y forma determinados po~ la Iglesia para la celebración de los

oficios • 

. ORDINARIO DEL LUGAR: "Forma que se utiliza normalmente para referirse al Romano 

'Pontífice', al Obispo Residencia1. el Abad o Prelado, el Vi 

cario General, el Administrador y el Prefecto Apostólico. 

Cada uno para su territorio. 
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RITO CONSECRATORIO: Rito.de consagración . 
. ;·~···" ... :·~:,>\-. .::.~-~---._ ' :.<:_:-

SACRAMENTO:~ Ritotth()~de'nad~s;·a·la santificación de los hombres, a la edifica 

J16n'Ú~\i2'if~fég;Z~":cristo y, en definitiva, a dar culto a Di os". 
' .. · .. ·<1>,;;;:i:!L:~"~ :":.>·,,:.·. :; .. . -. ~ 

·,}·' 

v 1 CA RI o: Jt!¿~~I2~:~~~ii·J>~:~~~{{¡~:;~~: :~~~s 6 ~: z: u:::~::;:~ va~~ e:~~ :.t ;~-~:a~~: _ 
de crist~·GEL··P:a·p~);· v'icario Apostólico {en lugar. del .Papa)·, Vi~.l~io -

Geri~raF(eri>lugar del Obispo), Vicario Parroquial, etc., ~te., segundo 
·;ll¡>efio·r de.algún convento. 

VOTO: Promesa que se hace a Dios, o,a un santo. 

EX- CONVENTO DE SAN FCO. ZACS.' s·ro. DOMINGO ZACS. 
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CONSAGRACION DE UNA IGLESIA 
ANALISIS PRELIMINAR 

C. I. C.1165§3 
C. I.C.1217~ 2 

Durante el virreinato, toda iglesia catedral, parroquial y la mayoría
de iglesias conventuales se dedicaron mediant.e .una consagración solemne, y se -
presume que cada una de ellas cumpl i6 o .. que prescribe el pontifical romano
al respecto. 

C.I.C.17.1165~4 - Pueden ser bendecidas, 
rro, o de otro metal.
este párrafo). 

Los cimientos esta 

La primera piedra 

Deberá haber doce cruces 
su~lo 

de la entrada y ocho repartidas 
se, y bajo ellas se dispondrá 
ción y en los aniversarios). 
al edificio. 

iglesias de madera, o de hie
ico vigente ya no menciona-

metros sobre el --
aJtar mayor, dos cerca 

cruces deberán conservar 
vela (en la consagr~ 
fácilmente la vuelta 

P. R. ( 1978), 22 "Conviene conservar la costumbr.e de .col cicar cruces de piedra o de bronce o de o
tros materiales, o de esculpirlas. en los .muros de la iglesia, Asi pues, se pre
prepararán doce o cuatro cruces, según el número de las unciones (cf. núm. 16, -
p.384) y se distribuirán por las paredes de la. irlesia armónicamente y a una al
tura conveniente. Debajo de cada cruz se colocará un pe~ueño candelabro con su -
cirio, el cual se encender~ oportunamente." 
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NOTAS; 

1.-SE RECOMIENDA QUE El. PUNTO MAS DAJO DE 1.A ISOPTICA 

QUEDE ARRIDA DEL. NIVEi. DE DANQUETA 

z.oo 2.00 2.00 '-ºº z.~o ,):> IW .90 
t+ 

ISOPTICA PARA IGLESIAS 

M.E.M ARO, C,\Rl.01\lUILl.tHMO TOkH.S lAP1(. ~ 

AGOSTO l!)tl-1\ tsc 1'7~ ~ 



IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASIS 
BARRIO DE SAN··pco. COYOACAN D.F. 

arq. carlos g. torres zapién 1982. 

N=+0.15 

NOTA: EVITENSE LAS PENDIENTES 
PRONUNCIADAS EN EL PISO. 

1.- por peligrosas y poco practicas 
2.- por restar flexibilidad al espacio 
3.- para los formas propias de la arq. 

profana (cines, teatros, etc.):• 

Para que los fieles tengan una
buena visibilidad se recom~enda 
el uso de la curva isóptica y -
no las superficies planas o in
clinadas. 

EJEMPLO DE CURVA ISOPTICA APLICADA 
ASIENTOS@ 95 cms. FIELES A 3 BOLILLO. 

ESCALA 1:100 

·-¡ 

N= 0.00 ti=+ 0.18 

2.- Se tendrán que resolver adecuadamente los desplazamientos que efectuan los 
los fieles durante las diversas ceremonias religiosas. 

3.- Se debe con~iderar un ncceso y circulación principal, que comunique al pre~ 

biterio con el nártex o atrio, al través del lugar de los fieles. 
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